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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este M inisterio hasta  la  m ad ru 
gada de hoy referentes á la insurrección carlista  carecen de 
im portancia. ,

PODER EJECUTIVA DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

' Vengo-en adm itir ia dimisión que del cargo de Gober
nador de la provincia de Cuenca ha presentado D. Antonio 
M artin Q uintana; d ec la rán d o le  cesan te  con  el haber que 
por clasificación le co rresp o n d a .

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos s e te n ta  y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo do Ministros, '

Práxetles Síaíeo Sa&asta,

Vengo en nom brar Gobernador de la provincia de 
Cuenca á D! Martin Useleti de Ponte.

M adrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente inte,riño del Consejo de M inistros,

Práxedes Hateo S&gasta.

M I N I S T E R I O  DE L A  GU E R R A

DECRETOS.

Vengo en nom brar General en Jefe del Ejército del 
Centro al Teniente General D. Manuel Pavía y Rodríguez 
de A lburquerque.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernanilo Coíosier.

Habiéndose encargado nuevam ente déla Capitanía ge
neral de Burgos el Teniente General D. Fernando Prim o 
de Rivera y Sobremonte,

Vengo en disponer cese en el desempeño de dicho des
tino, que eiercia en comisión, el Mariscal de Campo Don 
Juan Villegas y Gómez, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra.

T em a n d o . Cotoner.

MINISTERIO DE FO M EN TO .

E x p o s ic ió n ,

Sr. P r e s id e n t e  : Aprobada la planta del personal de 
este Ministerio por decreto de £9 de Mayo último, y d istri
buido aquel (lela m anera más conveniente á las necesida

des del servicio, era indispensable armonizar las prescrip
ciones reglam entarias para el régimen y gobierno interior 
del Ministerio de Fomento con las variaciones introducidas 
por la nueva organización.- Así se ha previsto en el art. 6.° 
del decreto citado, en cumplimiento del cual el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Julio de 1874
E l Ministro de Fomento, 

Eduardo Alonso y CoSmeaiares.

DECRETO. 
En atención á las razones expuestas por el Ministro dé 

Fom enta,
Vengo en aprobar el reglamento dictado con esta fecha 

para el régimen y gobierno interior de dicho Ministerio; 
qued an d o  d e ro g ad a  to d a  disposición que no se a ju s te  á sus 
preceptos.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO. 

Eduardo Alonso» y Colmenares. - '

REGLAMENTO DEL MINISTERIO DE FOM ENTO

CAPÍTULO PRIM ERO.

Organización del Ministerio.
A rtículo 1.* E l M inisterio se com pone:

Del Negociado central.
De tres Direcciones generales, á sab ir:
U na de Instrucción pública.
O tra de Obras públicas.
O tra de A gricultura, In d u stria  y Comercio. Y por últim o Del 

Institu to  geográfico y estadístico.

CAPÍTULO II.
Negociado central.

A rt. 2.° ' E l Jefe del Negociado central será un Oficial m a 
yor que bajo las órdenes del M inistro ejercerá las funciones 
siguientes:

I . a Inspeccionar y  v igilar el orden de los trabajos del N e
gociado y d ic ta r las disposiciones convenientes p a ra  la  p ron ta  
y  regu lar tram itación de los asuntos.

8.® P reparar el despacho para  el Jefe del Estado.y entender 
en cuanto concierna á asuntos reservados que no pertenezcan 

. á las Direcciones generales.
3.a Recibir y ab rir toda la correspondencia d irig ida al Mi

n istro , dando cuenta d iaria  á  este de los asun tos que estim e 
m ás im portantes, y rem itiéndola después ai reg istro  para su 
anotación y distribución.

4 a Inform arse del estado de los expedientes que le indique 
el. Ministro, al que dará las respectivas contestaciones.

5.a Proponer la suspensión de empleo y sueldo y la cesan
tía  ó jubilación de los empleados del Negociado y de las Sec
ciones de Fom ento.

6.a A cordar con los Oficiales de Negociado del c o n tra lla  
resolución de trám ite en todos los asuntos del mismo.

7.a Proponer las reformas conducentes en la legislación, 
régim en y "organización de los servicios públicos que dependan 
dei Negociado central.

8.a Desempeñar las comisiones y encargos que el Ministro 
le confie. , ■

9.a P resid ir los rem ates y subastas que se verifiquen, siem 
pre que no lo haga personalm ente el M inistro  ó no correspon
da á las Direcciones generales respectivas.

10. A cordar y visar los gastos in terio res del M inisterio y  
la form a do adquisición de los objetos de escritorio , m obilia
rio y todo cuanto se refiera á la inversión del m aterial.

I I .  Dar posesión de sus destinos á  todos los empleados del 
Ministerio.

i%. F irm ar el Cúmplase en ' los títu los de los empleados 
nom brados por el M inistro, que no-dependan de las D irec
ciones.

13. A utorizar las copias do las disposiciones y docum entos 
qu e  deban insertarse e n  l a ' G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y expedir l a s  

■certificaciones para  la Ordenación de p a g o s .  '

14  Comunicar las órdenes del M inistro acerca de las kor&í 
de asistencia á  la S ecretaría para todos los empleados.

15. C uidar de que Tospempleados á quienes córrespo&Js. 
hagan el servicio de guard ia  fuera de las horas ordinarias.

16. V igilar por el cum plim iento de las órdenes del Minas- 
tro, en cuanto á  1& en trada en la Secretaría  de personas detsr- 
m inadas , horas á  que puedan hacerlo y d ías de audiencia*,f 
hacer que ésto  se anuncie por medio de cuadros colocados
la .porte ría.q

A rt. 3.* E l Jefe del Negociado central tendrá tam bién ¡L 
c a rg o : ó

1.° L a firm a del M inistro y su devolución.
2.° Todo el personal del M inisterio y el de las Seccios&T, 

provinciales.
3.* L a  redacción de los presupuestos del personal del 

n isterio  y de las Secciones provinciales.
4 °  ; C u idar-de la custodia y conservación de las  le ja s  y, 

decretos em anados del Ministerio , así como del edifioía 
mism o y sus'dependencias. r

5.° V elar por el orden y policía in terio r de la  Secretaría j  
demás dependencias, haciendo que en ellas se guarden siem 
pre la subordinación y respeto debidos. De las faltas que a s -  
tare dará- cuenta ai Ministro si la gravedad, del caso lo re 
quiriese.

A rt. 4 o Dependerán del Negociado central:
I.® E l Negociado del personal del M inisterio y el de b i 

secciones provinciales y los asuntos generales.
S.° E l gabinete particu lar del M inistro .
3.a E l Negociado de Contabilidad del Ministerio.
4® . La ^ b i lh a c io n  j-l»-'Custodia, de los objetos de. valoif r

in te ré s . . . .V . 'p  ;
5.° E l Archivo.
6.° L a Biblioteca.
7.° E l registro, cierre y sello.

CAPÍTULO III.
De los Directores generales.

• A rt. 5.®. Corresponde á los D irectores generales:
i.® La dirección, inspección y régim en en el d e s p a c h a d 

los asuntos ele su competencia.
£.° Despachar con el Ministro los asuntos co rrespond ien te  

á sus ram os, cuya resolución exija orden ó decreto del fe& 
del Estado. •

3.® Disponer cuanto sea preciso para  la completa in strse- 
cion de los expedientes.

4.® F irm ar ios traslados de las órdenes relativas á sus res
pectivos ram os, excepto los que se dirijan á los demás Minis
terios, Cuerpos Colegisladores, Consejos. T ribunales Sup-r-ras 
y Superiores y Autoridades dependientes de otros Ministerkkx 
E sta  excepción no alcanza á los. Gobernadores civiles de Im 
provincias.

5.° D ictar las disposiciones necesarias á fin de llevar á efefife 
lo mandado por las leyes, decretos, órdenes, reglam entos é im ~  
tracciones para el buen régim en de los ram os y establécó- 
m ientes que están á su cargo. 1

6.® Proponer las m ejoras y las variaciones que juzguen m - 
cesarlas.

7.° A brir la correspondencia oficial que se les d irija  y  d s A  
el curso correspondiente.

8.° P resid ir las subastas, comisiones y jun tas  que se cd®- 
bren con ocasión de los asuntos que d irijan .

8.® N om brar y separar los empleados que de ellos depehd&E 
y cuyo haber por sueldo ú  obvención de cualquiera ciase m  
llegue á 1.500 pesetas.

10., Conceder licencia por e l  tiempo que determinen los ¡re
glam entos á los empleados facultativos, y adm inistrativos-qm- 
de ellos dependan, é inform ar sobre las que^ soliciten los em 
pleados del M inisterio adscritos á sus Direcciones.

I I ,  P roponer al M inistro la suspensión de empleo y suelda 
de los empleados adm inistrativos q u e  estén á sus órdenes y 
tam bién la" cesantía ó jub ilac ión ; acordando por sí respecta i  
los nom brados en v irtud  de sus atribuciones.

15. E xpedir en nom bre del Ministro toda clase de títu los q u i
no exijan el refrendo de estébprévia la aprobación de los re s 
pectivos expedientes de concepto. _ r ,

13. F o rm ar el presupuestó de los servicios que estén a se 
cargo, som eterlo á la aprobación del M inistro y  rem itirlo  des
pués de aprobado al Negociado central.

14. A u to rizarlos gastos que no lleguen á £.500 pesetas ex 
las dependencias de sus respectivos cargos, si no estuviesen fa 
cultados para la concesión de m ayor cantidad por reg lam en
tos especiales.

do. Aprobar los presupuestos m ensuales de sus respectivos; 
ram os y establecimientos den tro  del presupuesto general, oyes- 
do al Negociado de C ontabilidad del M inisterio , y proponer $£ 
Ministro las cantidades que hayan  de pedirse en ías distribu
ciones mensuales.

16. Aprobar las cuentas de gastos de los m ism os ramos f
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establecimientos de que deberán darles conocimiento los dife
rentes Negociados, pasándolas después al de Contabilidad del
Ministerio. , 1 3 1

17. Señalar Negociado á los O ficiales que dependan de m s 
Direcciones.

Art. 6.® Dependen de la Dirección general de Instrucción 
pública los Negociados de 

P rim era  enseñanza.
Segunda enseñanza.
Universidades, Archivos y Bibliotecas.
Bellas artes y 
Escuelas especiales.

A rt. 7.° Idem do la de Obras públicas los de 
Asuntos generales de Obras públicas.
Personal de Obras públicas y ferro-carriles.
Aguas y construcciones civiles.
Puertos y faros.
Carreteras.
Ferro-carriles, construcción.
Ferro-carriles, explotación.

Art. 8 .a Idem  de la de A g ricu ltu ra , Industria  y Comercia 
los de

A gricultura é Industria.
Comercio y Bancos.
Montes.
Minas.

CAPÍTULO IV.
De los Oficiales mayores.

Art. 9.° A los Oficiales m ayores de las Direcciones genera
les de Instrucción pública, Obras ■públicas y A g ricu ltu ra , In 
dustria y Comercio les corresponde: n V

1.° S ustitu ir á los respectivos D irectores en ajtsencias, en
fermedades y vacantes.

2.® Despachar uíío de los Negociados de las D irecciones á 
que estén adscritos.

3.a E stud iar y redactar los proyectos de ley que se Ies con
fíen por el M inistro ó D irectores de sus ram os.

4.° Desempeñar las comisiones que el M inistro ó D irecto
res les encomienden.

C A P ÍT U L O  V.
De Jos Oficiales.

A rt. 10. Los Oficiales de Secretaría tendrán  á  su cargo un 
Negociado bajo la inm ediata autoridad del D irector ó Jefe del 
Negociado central.

A rt l i .  Las atribuciones y obligaciones de los Oficiales son 
las siguientes:

4.a D istribuir los trabajos de su Negociado entre sus re s 
pectivos aux ilia res, y dirigirlos conforme á reglam ento y á 
las instrucciones que el D irector general ó Jefe del Negociado 
central les comuniquen.

9>* R edactar de su puño y le tra  las notas en los expedien
tes que presenten á resolución, expresando al final la fecha en 
que se extiendan, y autorizándolas con m edia firma. E n los 
casos de enm iendas, en trerenglonaduras y tachaduras se sa l
varán cetas precisam ente ántes de la firm a, quedando p ro h i
bida teda raspadura.

3.* Despachar con los D irectores generales y  Jefe del Nego
ciado central en los dias y horas que estos designen, cuidando 
de que los expedientes que hayan  de ponerse abdespadho estén • 
debidam ente extractados, exceptuando los asuntos que no h a -  } 
yan  de tener tram itac ió n , los cuales se resolverán por no ta  ¡ 
m arginal.

4.a R edactar las m inutas de órdenes relativas á su Nego
ciado, rubricándolas luego.

5.a R ubricar al margen todas las órdenes y m inutas de su 
Negociado que hayan de ser presentadas á la firm a del M inis
tro, Directores generales ó Jefe del Negociado central, respon
diendo de su exactitud. La rúb rica , tanto en la m inuta  como 
en las órdenes puestas en limpio, se pondrá al lado del sitio 
donde deba estam parse dicha firm a, cuidando de que aquellas : 
no tengan raspaduras, enm iendas ó borrones n i faltas de estilo.

6 .a R ubricar los índices que rem ítan  al Negociado central 
para la  firm a del M inistro y las m inutas de órdenes ó de cua l
quier otro, documento ántes de m andarlo á los A spirantes.

A rt. 42. Los Oficiales p resen tarán  al finalizar cada m es á ; 
los respectivos D irectores generales y Jefe del Negociado cen
tra l, y estos al M inistro, nota expresiva de los expedientes 
despachados durante este período y de los que quedan pen
dientes, expresando las razones por que lo estén.

CAPÍTULO VI.
De los A uxiliares.

Art. 43. Corresponde á los A uxiliares:
4.° L levar al corriente los libros de registro  de los expe

dientes de su Negociado, escribiendo de su puño la h is to ria  de 
eada uno.

2.® U nir á cada reclam ación ó expediente los antecedentes 
del asunto sobre que versa para que se tengan á la vista. Si 
los antecedentes están en el A rchivo harán  el pedido corres
pondiente que firm ará el Oficial.

3.a R edactar y e sc r ib ir lo s  extractos de los expedientes, 
poniendo en aquellos la num eración de ios documentos que 
encierra el expediente y el reextracto y las m inutas cuando se 
lo ordene el Oficial.

4.° P resentar á la firm a del D irector general ó Jefe del 
Negociado central todas las ó rdenes, estados y m inutas que 
estos tengan que firm ar ó rubricar.

5.a Poner notas instructivas en los extractos cuando el 
asunto lo requiera  y el Jefe del Negociado lo ordene.

6 .a Contestar durante la hora de audiencia á las preguntas 
que les d irijan  las personas que el Oficial les designe.

A rt. 44. E n  caso de ausencia ó enfermedad del Oficial le 
reemplazmrí el A uxiliar m ás caracterizado ó el que el D irector 
general ó el Jefe del Negociado central de acuerdo con el Mi
nistro designen.

Art. 4o. R em itir cada mes al A rchivo los expedientes te r
minados, form ando el correspondiente índice por duplicado, 
uno de cuyos ejem plares con el recibí del A rchivero se cus
todiará en el Negociado.

Art. 46. Conservar en buen orden y guardar los exped ien -. 
tes y papeles^correspondientes á su mesa.

Art. 47. No podrán devolver docum ento alguno sin orden 
del Director ó deWefe del Negociado central, y en este caso 
lo haran  baja recibo del solicitante, que le pondrá á con tinua
ción del decreto marginal.

A rt. 48. Form ar los índices para  i a firma del'M inistro y 
rem itirlos al Negociado central.

CAPÍTULO VII.
De lo s  A s p i r a n te s .

mayor estará á las inm ediatas órder- 
nea «.el Jefe ele. Negociado central, y ejecutará tam bién las oue 
reciba de los Directores generales y Oficiales de los Negociados, 

¿v t. £0. Los Aspirantes 10 estarán á las del A spirante m ayor.

A rt. SI. Corresponde á este:
4.° D istribuir los ir-aba jos entre todos los A spirantes.
2.° Cuidar de que las ó rdenes, copias y dem ás documentos 

se pongan en lim pio con esmero, sin ab rev ia tu ras, borrones, 
enm iendas ni raspaduras.

3.° Devolver las m inutas y demás copias á los Negociados, 
cosido un pliego dentro do-otro. La devolución se "hará por 
medio de los Porteros, excepto cuando los Je As de Negociado 
le prevengan que lo haga á 1 am an o .

4.° Ped ir al Negociado central los efectos de escritorio que 
necesite para su departam ento, evitando el desperdicio y el 
abuso del papel tim brado con. sello de la Secretaría , el cual 
deberá usarse para las órdenes- y copias que hayan  de ser a u 
torizadas por el Ministro, Directores generales ó Jefe del Ne
gociado central.

d.° Hacer que se observen en dicho departam ento el orden 
y com postura debidos, así como las prevenciones que se hicie
ren por el Jefe del Negociado central, poniendo en conocim ien
to de este cualquier falta que se cometiere.

A rt. 22. El .A spirante m ás  antiguo de la p rim era categoría 
sustitu irá  al Mayor en ausencias y enfermedades.

Art. 23. Toda, m inuta ó documento que se rem ita  á los A s
pirantes para copiar, debe estar rubricada por el Oficial del 
Negociado. SI falta este requisito, el A spirante m ayor, ó el que 
haga sus veces, lo devolverá al Negociado de que proceda.

A rt. 84. L os'A spiran tes no pondrán á la voz n inguna orden. 
Cuando haya necesidad de dar traslados de una m ism a m inuta, 
podrán estos ser dictados por el A sp iran te  m ayor ó por el que 
él expresam ente designe.

r ,. ..... CAPITULO VIII.
De ¡os Porteros y:¡Ordenanzas.

A rt. Todos los Porteros y  ¡Ordenanzas dependen del Ne
gociado central y estarán  á las inm ediatas órdenes del Portero  
m ayor. :

A rt. £6. Corresponde á e s te :
4.° Cuidar de que una hora antes- de- la señalada para  la 

entrada en la Secretaría esté hecho por ios dependientes el ser
vicio del aseo en todas las habitaciones.
. 2.® V igilar que en. todas -las ponerías se observen p u n tu a l
m ente las reglas que se dicten para el m ejor orden.

3.* P ro cu rar que los Porteros y O rdenanzas usen el u n i
forme; correspondiente á su ciase, y que reciban á todos con 
urbanidad y atención.

4.° L levar un libro en que anotará  las señás de las casas 
donde viven todos los empleados del M inisterio y las A uto ri
dades y personas con quienes aquel m antiene frecuente co rres
pondencia.

5.° L levar otro libro en que a 00 te los pliegos que salgan de 
la Secretaría para el correo y las A utoridades y personas r e 
sidentes en Madrid. E l distendiente que se encargue de la. con
ducción de pliegos firm ará en el libro expresado á continua
ción del cargo que en él se ie haga..

6.a D istribuir y arreglar' el servicio entre los dependientes 
conformo á las prevenciones que le haga el Jefe del Negociado 
central, designando los que habrán  de asistir á cada uno de 
los diferentes departam entos de la Secretaría.

7.° Poner en conocim iento del Jefe del Negociado central 
las faltas que advirtiere  en el servicio ae las porterías.

8.° H acer la com pra de los artículos- ú  objetos que por el 
H abilitado se le enoargue, recogiendo, ios recibos para  un irlos 
á la cuenta de gastos.

9.° Hacer presente al Jefe del Negociado central cualquier 
deterioro ó novedad que 'adv irtie re  en e'l edificio , en' el m obi-

; lia rio  y demás efectos de la Secretaría.
j 40. Cuidar de que todos los dias se recojan y guarden bajo 
i llave las escribanías, candelabros y otros objetos de valor y de 

m ás fácil sustracción, inm ediatam ente después de sa lir los Je
fes ú Oficiales que se sírvan de ellos.

11. Hacer personalm ente el servicio de la portería , an te 
sala y despacho del Ministro todo el tiempo que este perm a
neciere en él, y conservar las llaves del despacho cuando se 
halle fuera, teniendo siem pre cerradas sus puertas y no fran 
queándolas en tales casos sino á Jas personas que el M inistro 
ó el Jefe, del Negociado central le designen.

4®. H acer por las noches una requisa escrupulosa en todos 
y en cada uno de los departam entos y despachos de la Secre
ta ría  y en ios A rchivos y dependencias existentes en el edifi
cio para  asegurarse de que todas las puertas, balcones y ven
tanas quedan bien cerrados, y las luces, chim eneas y braseros 
com pletam ente apagados.

A rt. 27. E n ausencias y enfermedades el Portero prim ero 
su s titu irá  al m ayor y el segundo al prim ero,

A rt. £8. Los demás Porteros son iguales en categoría, y es
ta rán  asignados á uno ó m ás departam entos de la S ecretaría 
para todo el servicio correspondiente á su ciase que ocurra en. 
ellos, turnando en los trabajos según dispusiere el Portero m a 
yor conforme á las prevenciones que el Jefe del Negociado 
central le hiciere.

A rt. £9. Es obligación de los Porteros, cada uno en su re s
pectivo departam ento:

4.° No perm itir que se in troduzcan en este sino las perso
nas que tienen en trada con arreglo á las órdenes que re la tiva
mente á este punto se les hayan  dado por el Jefe del Negociado' 
central.

2.® A cudir con puntualidad cuando fueren llam ados á los 
despachos, y ejecutar cuanto se les prevenga por los Jefes, 
Oficiales y  demás emple«aáos en e llo s / " ;

8b L levar inm ediatam ente de uno á otro departam ento de 
la Secretariados expedientes, m inu tas , órdenes, avisos y  d e 
m ás que se les entregue en la m ism a form a en que se les haya 
dado , sin leerlo n i  tra ta r  de enterarse de su co n ten ido , y sin 
detenerlos por ningún motivo en su poder ni en ía  portería .

4.a Perm anecer en la portería ó e&tancia á que se les des
tine, sin  ausentarse bajo ningún pretexto  en las horas de Se
cretaría , corno no sea de oficio al in terio r de esta ó con el 
com petente permiso, si han de salir fuera  de la m ism a.

5.° Contestar siempre que fueron preguntados con u rb a n i- ' 
dad y decoro.

6.° A dvertir á los concurrentes con la m ayor atención las 
órdenes y prevenciones que les interese saber, y que bajo su ; 
responsabilidad tienen que observar.

A rt. 30. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las órdenes 
que les dieren todos los empleados, y si alguno de aquellos se 
cree ofendido presentará queja al Portero  m ayor, y este al Jefe 
del Negociado central, pero después de haber cum plim entado 
la orden que se le haya dado.

A rt. 31. Los^ Porteros y Ordenanzas usarán  en todos ios 
actos d(ñ servicio el uniforme, estab lecido : el Portero  m ayor 
se dará  á conocer por dos galones ¿e oro de cinco centím etros 
de ancho, que llevará en las bocam angas; el Portero prim ero 
con uno de cinco centím etros de ancho y otro de tres ; el P o r
tero segúr elo con. uno de cinco y otro de dos, los demás por 
teros por uno de cinco centímetros, y los Ordénanos por uno de 
plata de igual ancho.

Art. 32.' E s obligación de Jos'O rdenanzas:
í.° Conducir sin tardanza los avisos verbales y los pliegos

cerrados y dem ás correspondencia de la  S ecretaría  que se Ies 
encargue para  el correo, los otros M inisterios, las A utoridades 
de Madrid y sus afueras, la casa de los empleados de la Secre
taría , y finalmente para cualquiera persona residente en Madrid.

2.° F irm ar el cargo de la correspondencia que se les en tre
gue por el Portero m ayor para su conducción en el libro de 
que tra ta  el núm . 6.° del art. 26.

3.° T ener la m ayor exactitud  en la entrega de los pliegos 
que se les encarguen; devolviendo al Portero m ayor los que por 
no haberse encontrado la persona, á quien van  dirigidos h u 
bieren de quedar en la S ecre ta ría , para que este lo ponga en 
conocim iento de Ja mesa de que proceden.

4.° A yudar á los porteros en ’ las operaciones de lim pieza y 
aseo diario de todos los departam entos de la  Secretaría, con 
arreglo á las órdenes que el Portero  m ayor diere.

0.c Perm anecer en la po rtería  que respectivam ente Ies se 
ñale el Portero m ayor durante las horas de, asistencia si no es
tuviesen ocupados en la conducción de oficios, sin ausen tarse  
de ella, como no sea con perm iso del Portero m ayor, cuando 
su falta 110 pueda entorpecer el servicio á juicio da este.

6.° S u stitu ir á los Porteros cuando lo .disponga'el m ayor.
A rt. 33. Los Ordenanzas cuidarán del aseo del portal y  es

calera y de tener encendidas las luces de los m ism os desde 
que se hace de noche hasta  que se re tiren  de la S ecretaría  to
cios ios empleados.

A rt. 34. Toda falta ú omisión com etida por los P orteros y 
Ordenanzas en el servicio que les toque hacer y cualquier in 
fracción de este reglam ento en que incurrieren , serán  correg i
das disciplinariam ente, según la gravedad de la  falta.

CAPITULO IX.
Negociado, del personal del M inisterio y  Secciones provinciales  

; y asuntos generales.
Art. 35. E l Negociado del personaLdel M inisterio y do las 

Secciones próvincfalcsíy asuntos; generales estará  á cargo de 
un Oficiar de Secretaría.

A rt. 36. Este recibirá directam ente del M inistro, ó por con
ducto del Jefe del Negociado c e n tra l , las órdenes referentes al 
nom bram iento y separación de todos los empleados del M inis
terio y Secciones provinciales, y cuidará  de que se extiendan 
y d irijan  todas las com unicaciones relativas al objeto. E n ten 
derá tam bién de las licencias que se soliciten , y  de los dem ás 
asuntos de carácter general.

A rt. 37. L levará un registro  del personal en que se anote 
con separación el de Madrid y p rov incias, y expresando-en 
ámbos:

1.® L a fecha del nom bram iento.
2.° La de su tom a de posesión.
3.° La de su cese. ; - * ,
A rt. 38. E sta rá  igualm ente á su cargo la revisión de cuen

tas de gastos del m aterial de las Secciones provinciales.

CAPÍTULO X.
Del Gabinete particu lar del M inistro.

A rt. 39. E l Gabinete- particu lar del M inistro lo form arán 
los funcionarios que este designe, los cuales despacharán su 
correspondencia particular, sin atenerse á horas ni á más pres
cripciones respecto, ai desempeño, de su cometido que la s q u e  
reservada y privadam ente les dicte el Ministro ó el Jefe del 
Negociado central.

CAPÍTU LO  XI.
Del Negociado de Contabilidad del M inisterio.

A rt. 40. E l Negociado de Contabilidad del M inisterio estará 
á cargo de un Oficial de Secretaría  bajo la inm ediata au to ri
dad del Jefe del Negociado central.

A rt. 44. Le corresponde entender é in terven ir en la C onta
bilidad general de ¡as Direcciones y en la del Negociado cen
tra l en la parte  relativa al m aterial, establoci-mcío/as censuras 
y reparos que ofreciere; así como la form ación del presupuesto 
general del M inisterio con las relaciones y datos que deben 
facilitarle las Direcciones y el Negociado central.

CAPÍTULO XII.
De ¡a Habilitación y objetos de valor é interés.

A rt. 42. La Habilitación constituye norte del Negociado 
central. E l cargo de Habilitado del M inisterio estará  desem pe
ñado por un Oficial de Secretaría  ó A uxiliar que será desig
nado por el Ministro á propuesta del Jefe del Negociado cen
tra l. Dicho cargo es amovible á voluntad del prim ero.

A rt. 43. E l H abilitado cobrará las consignaciones para el 
persona^ y m aterial del M inisterio, y hará  su distribución con 
arreglo á las nóm inas y á las órdenes del Jefe del Negociado 
cen tra l, sum inistrando todo el servicio de oficina y cuanto 
preciso fuere en la cantidad y form a que este disponga.

A rt. 44. P resen tará  m ensualm ente ai m ism o Jefe la s  cuen
tas de los gastos que hubiere satisfecho con los justificantes 
de todas las partidas. E stas cuentas Jas som eterá0 el Jefe del 
Negociado central al.exam en de los Oficiales ó A uxiliares que 
tuviere por conveniente ó las exam inará por sí m ism o, y  en 
uno ú otro caso con su dictam en las elevará á la censura ó 
aprobación del Ministro.

Art. 45. Todo el papel que sum inistre la H abilitación lle 
v ará  el-tim bre del M inisterio.

A rt. 4b. Los empleados firm arán -las nóm inas dentro del 
Ministerio y harán  personalm ente el cobro de sus haberes, ex
cepto en caso de ausencia ó enfermedad. P a ra  su percibo en 
estas ocasiones au torizarán  por escrito á un empleado del Mi
nisterio  que firm ará la nóm ina de la H abilitación.
■ A rt. 47.  ̂Los fondos y objetos de valor pertenecientes al 

M inisterio ó en él depositados se conservarán en el arca de tre s  
llaves que existe en la Habilitación, guardando una de ellas el 
Jefe del Negociado cen tra l , o tra el del Negociado de Contabi
lidad y la o tra  el H abilitado.

A rt. 48. Cuando el Jefe del Negociado de Contabilidad sea 
á la vez H abilitado, conservará la te rcera  llave el Oficial ó A u
x ilia r del Negociado central que el M inistro designe, á p ropues
ta  del Jefe del propio Negociado.

A rt. 49. E l Jefe del Negociado central efectuará arqueos 
m ensuales y todos los demás que estim e oportunos., así como 
los actos de -inspección que conceptúe precisos para la  m ejor 
gestión de este servicio.

Art. 50. E l Habilitado llevará dos libros, en uno de los cua
les se ex tenderán las acias de arqueo, y en el otro por dias Jas 
cantidades que cobre y todos los gastos que satisfaga, prévia 
orden escrita del Jefe 'ríel Negociado central.

A rt. 51. Los pagos se ejecutarán á fin de m es , y  después 
de haber sia/v aprobada la cuenta en. que se consignen.

A rt. 52. En la H abilitación se conservarán los inventarios 
de todos los enseres y  efectos correspondientes a! M inisterio, 
en el cual se harán  diariam ente las anotaciones indispensables 
de en tradas y salidas para que siem pre esté con la m ás per
fecta exactitud.

A rt. 53. Los gastos menores se suplirán  por el Portero m a
yor, el que dará cuenta m ensual justificada al Habilitado, h a -
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eiéndole este al efecto, y prévio el consentimiento del Jefe del 
Negociado central, el adelanto de la cantidad que considere 
necesaria.

CAPÍTULO XIII.
Del Archivo.

Art. 54. El Archivo dependerá directamente del Negocia
do central.

Art. 55. Corresponde al Archivero:
1.® Dirigir é inspeccionar los trabajos del Archivo.
2.® Velar por el buen orden y colocación metódica de todos 

los papeles que se encarguen al Archivo, haciendo que sus 
Auxiliares cumplan exactamente sus respectivas obligaciones.

3.° Inventariar y custodiar por si mismo bajo llave ios ex
pedientes y documentos de naturaleza reservada.

4.° Recibir todos los expedientes que se entreguen en el 
Archivo y distribuirlos para su colocación y custodia á los em 
pleados á que correspondan.

5.° Autorizar las certificaciones que por resolución del Mi
nistro, Directores generales ó Jefe del Negociado central le 
manden dar de documentos ó asuntos que consten en el Archi
vo. Estas mismas certificaciones se entregarán á los interesa
dos mediante recibo que pondrán debajo del decreto en que se 
mande expedirlas. Al lado de la firma del Archivero se pon
drá el sello grande en seco del Ministerio. Los interesados p re
sentarán previamente el papel sellado en que proceda extender 
las certificaciones, quedando prohibido recibir cantidad alguna 
por este servicio.

Art. 56. Impedirá, bajo su responsabilidad, que por ningún 
motivo ni pretexto se extraiga del Archivo ningún papel cus
todiado en él, si no es por su conducto y,prévio pedido firmado 
por los Jefes mencionados en el párrafo quinto del artículo 
anterior.

Art. 57. Corresponde á los empleados del A rchivo:
4.° Clasificar los expedientes y papeles según el ófden de 

Negociados y materias.
2.° Encarpetarlos con la debida separación y claridad.
3.° Llevar ál corriente los indicados libros, de registro.
4.° Evacuar con teda la brevedad por conducto del A rchi

vero y prévio el dése del mismo, y no de otro modo, los pedi
dos de antecedentes y expedientes que se hagan al Archivo, 
dejando el pedido en el lugar que ocupaba el expediente ó do
cumento, y anotando en él haberse entregado este y en qué dia.

Si no existiere en el Archivo, lo expresará por nota pues
ta en el mismo pedido, fechándolo y firmándolo, y lo devolve
rá  al Oficial que. Jo haya suscrito. Al recibirse en ei Archivo 
los expedientes que hubiese entregado para la Secretaría, se 
devolverá á quien corresponda el pedido que había colocado 
en ei lugar del expediente.

5.° Llevar un libro de salidas en el que se expresará un 
extracto del expediente, el Negociado á que se entrega y la fe
cha en que se hace. Al devolverse se anotará en dicho libro la 
fecha en que se verificó.

6.° Custodiar los. expedientes de sus respectivos Negociados, 
sin permitir que se extraiga ninguno sin orden del Archivero.

Art. 58. D éla falta ó extravío de cualquier papel del Ar
chivo y de su extracción sin las formalidades que se estable
cen es responsable-el Archivero, sin perjuicio de lo que pro
ceda en contra del empleado que haya cometido la falta.

Art. 59. El Archivo está sujeto á la inspección del Jefe del 
Negociado central, y por conducto de este recibirá el Archivero 
todas las órdenes que se le comuniquen, así como sólo por el 
mismo dirigirá todas las comunicaciones que tenga que hacer 
relativas al personal y buen servicio de su departamento.

CAPÍTULO XIV.
De la B i b l i o t e c a .

Art. 60. La Biblioteca estará bajo la dépendenciáinmediata
del Negociado central.

Art. 61. Corresponde al Bibliotecario :
1.° Hacerse cargo bajo inventario, que por duplicado firma

rá  con el Jefe del Negociado central, de todos los libros, pape
les y demás objetos existentes en la Biblioteca.. Se conservará 
un ejemplar de dicho inventario en el referido Negociado, y ei 
otro quedará en poder del encargado de la Biblioteca.

2.° Clasificar, arreglar y custodiar bajo su responsabilidad 
todos los libros y colecciones que pertenezcan á la Biblioteca. 
Esta tendrá un sello con el lema Biblioteca del Ministerio de 
Fomento, con el cual marcará la portada de todos los libros 
pertenecientes al mismo.

3.° Recibir las obras que se destinen á la Biblioteca, ha
ciéndose el oportuno cargo en el inventario por duplicado.

4.° Proponer por escrito las medidas que crea convenientes 
para el mejor servicio de su departamento. '

Art. 62. Todos los empleados del Ministerio pueden con
sultar en el local de la Biblioteca cualquier libro existente en 
la misma.

Art. 63. Los Directores generales, Jefe del Negociado cen
tra l, Ordenador, Oficiales, Auxiliares y Oficiales de la Orde
nación podrán pedir al Bibliotecario por medio de esquela fe
chada y firmada las obras que necesiten.

Art. 64. El Bibliotecario colocará este pedido con su nota 
de entrega en el mismo lugar que ocupaba el libro que. diere, 
y si no existiere el que se pida, lo anotará al pié de la esquela 
por contestación, ó expresará á quién y en qué fecha consta se 
haya entregado.

Art. 65. Al recibir el Bibliotecario los libros que en virtud 
de lo dispuesto anteriormente hubiere entregado y se le de
vuelvan los reconocerá por si han padecido algún deterioro 
que deba ponerse en conocimiento del Jefe del Negociado cen
tral, para lo que estime conveniente, y devolverá á quien cor
responda la esquela que en el lugar del libro había colocado, 
poniendo á continuación de la misma la siguiente n o ta : De
vuelto hoy d e . . . . .  de 487............   autorizada con su rú 
brica , para descargo del empleado á quien se había entregado 
el libro.

Art. 66. Los empleados mencionados en el art, 62 no po
drán conservar en su poder los libros por un espacio mayor de 
un mes. ■ '

Art' 67. k En las ausencias ó enfermedades del Bibliotecario 
le sustituirá el que se designe por el Jefe del Negociado 
central.

Art. 68. Se fijarán en un cuadro, que se pondrá á la entra
da de esta dependencia, las horas en que debe estar abierta 
para el público.

CAPÍTULO XV.
Del registro, sello y cierre.

Art. 69. Habrá en el Ministerio un registro general de en
tradas y salidas para cada Dirección , y además los registros 
de mesa.

Art. 70. El registro general, sello y cierre estará bajo la 
insp ;ccion deí Negociado central, siendo Jefe de esta dependen
cia el Auxiliar que. por aquel se^designe. En el registro debe- , 
rán constar todas las comunicaciones que remitan los Directo
res generales , anotándose la entrada y Negociado á que per
tenecen.

Art. 71. Cada Negociado tendrá-un  registro particular, en 
el cual deberá constar la historia completa de todos los asuntos.

Art. 72. Cúando se ponga una minuta que nace de expe- 
! diente registrado, se,marcará-por el Negociado en la cabeza, y 

en lá parte izquierda de la misma minuta las propias iniciales 
) y numero que haya puesto el registro general en ia solicitud 
ó comunicación que la motiva.

Art. 73. Los registros de Negociado se llevarán por la per
sona que cada Oficial designe.

Art. 74. Todos los dias, excepto los festivos, los encargados 
de los registros generales darán parte al público, á la hora que 
se haya señalado, del estado de los negocios.

Art. 75. El Jefe-de este departamento cuidará de que se 
guarde el decoro y compostura debida, dando conocimiento al 
Negociado central de cualquiera falta que observe.

■ Art. 76. Todas las órdenes se pondrán en papel con el sello 
. en seco del Ministerio y . con el, membrete que exprese el ramo 
. á que corresponden.
: Art. 77. Toda orden, después de firmada se rem itirá al cierre
' con la minuta, poniendo dentro de aquella solamente los do
cumentos que deban acompañarla.

Art. 78. El encargado del registro general tendrá dos sellos: 
uno en que se leerán las palabras Registro general de entrada, 
y en ei centro se pondrá el nombre del mes y la fecha; otro 

i con las mismas circunstancias, variando solamente la palabra 
entrada, poniéndose en su lugar salida.

El referido encargado guardará los sellos, cuya fecha tendrá 
i cuidado de variar todos los alas; y marcará con el primero to 
das las comunicaciones que tengan entrada en el Ministerio, y 
con el segundo las minutas ú órdenes que se devuelvan á los 
Negociados.

Bajo ningún concepto alterará la fecha , debiendo poner 
siempre la que corresponda al dia en que se reciban ó remitan 
las comunicaciones ú órdenes y las indicaciones convenientes 
para conocer el libro y folio eii que estuviesen registradas.

Art. 79. No habrá más que un safio negro con el lema Mi
nisterio de Fomento, el que estará en poder del encargado de 
este departamento, á quien se rem itirán todos los pliegos ó do
cumentos que deban tener este requisito.

Art. 80. Todas las operaciones concernientes ai registro, 
sello y cierre se harán indispensablemente al dia.

; CAPÍTULO XVI.
Del Depósito de planos.

1 Art. 81. El Depósito de planos formará parte de uno de los 
iNegociados de la Dirección general de Obras públicas.

CAPÍTULO XVII.
; Del Instituto' geográfico y  estadístico.

Art. 82. El Instituto geográfico y estadística continuará 
'rigiéndose por su reglamento de 49 de Junio de 4873, y sus. 
.trabajos continuarán divididos en ocho Negociados, á saber: 
í 4A Trabajos geodésicos y personáT militar. 
í; 2.° Instrumentos, m aterial y Archivo geodésico; Biblioteca.;

3.® Trabajos topográficos y catastrales; conservación ca
tastral. •

4.® Instrumentos , material y Archivo topográficos; traba
jos de cálculo y de d ibu jo ; litografía; encuadernación y ma
terial no facult ativo.

5.° Publicación del m apa; observaciones sobre la intensi
dad de la gravedad y trabajos metrológicos.

6.® Personal civil y asuntos generales.
7.° Población; estadísticas especiales; depósito y distribu

ción de publicaciones estadísticas.
8.° Contabilidad.

CAPÍTULO XVIII.
Consejos y C o m i s i o n e s .

; Art. 83. Los Consejos superiores de. Instrucción pública y 
de Agricultura, Industria y Comercio, y  las Comisiones y Ju n 
tas superiores y espaciales se regirán por sus respectivos re 
glamentos.

Art. 84. Los funcionarlos remunerados, adscritos á unos y 
otras, que permanezcan en el edificio del Ministerio, estarán 
sin embargo sujetos á las reglas establecidas y que se estable
cieren para los demás empleados y dependientes del mismo.

CAPÍTULO XIX.
Reglas generales de tramitación.

Art. 85. Los expedientes que tengan por objeto principal la 
ejecución, inspección ó reforma del servicio en los distintos 
ramos del Ministerio se prepararán conforme á las disposicio
nes de este capítulo y á las particulares que en cada caso se 
dicten.

Art. 86. Registrados los documentos, se pasarán al Nego
ciado á que corresponda su despacho, por conducto del Jefe 
respectivo, quien dispondrá que de ellos se tome razon en el 
registro particular del mismo.

Art. 87. Unidos á los antecedentes, si los tuviere, el Auxi
liar procederá á extractarlos con claridad, exactitud y conci
sión, sin omitir circunstancia alguna esencial.

Art. 88. Si una sola comunicación ele entrada contuviere 
dos ó más expedientes, se harán tantos extractos separados 
cuantos fueren aquellos, cuidando de relacionarlos entre sí 
por medio de notas de referencia. Iguales notas se pondrán 
siempre que dos ó más expedientes tengan tal en lace, que la 
resolución de uno de ellos deba influir necesariamente en la 
que en otro se adopte.

Art. 89. Guando parada mayor rapidez ó acierto en el des
pacho de un asunto convenga dividirlo en varias partes con 
tramitación independiente, se formarán tantos nuevos extrac
tos como sean necesarios, relacionándolos con elprim itivo por 
medio de las notas con la suficiente explicación.

Art. 90. La responsabilidad en que incurra el Auxiliar por 
las inexactitudes que cometiere en la formación del extracto 
no exim irá al Jefe del Negociado de la que á su vez pueda 
corresponderá por no haberse cerciorado debidamente de la 
fidelidad en la ejecución de aquel trabajo.

Art. 91. La entrega de expedientes de unos á otros Nego
ciados se hará constar en el registro particular, y en el gene
ral en su caso por medio de una sencilla nota, con expresión 
de la fecha.

Art. 92.' A continuación del extracto el Jefe del Negociado 
extenderá un informe en que proponga lá resolución que juz
gue procedente, fundándola en la doctrina legal que correspon
da, y citando (nunca copiando) las disposicionesAque sean apli
cables al caso.

Art. 93. El Jefa del Negociado dispondrá el trámite conve
niente y em itirá su dictamen á continuación del informe, pro
poniendo lo que estime procedente, y presentará el asunto á 
lá resolución del superior jerárquico.

Art. 94. Los Jefes de Negociado son responsables de jos in 
formes y propuestas que emitan en ei curso de los expedientes.

Art. 95. Todos los informes, extractos y diligencias lleva
rán al pié la fecha y la firma del empleado que hubiere ejecu
tado el trabajo.

Art. 96. Las providencias de mera tramitación se dictarán 
por: decretos marginales autorizados con media firma.

Art. 97. Cuando por razones de interés público conviniese 
dejar en suspenso ei curso de algún expediente, se hará en 
virtud de decreto marginal del Ministro, de los Directores ó 
del Jefe del Negociado central, según los casos.

Art. 98. Siempre que fuere posible, ios Jefes señalarán té r
minos para la ejecución de los trabajos ó la practica de las 
diligencias que exigiere lá mayor ilustración de los asuntos.

El empleado que no ejecutare el trabajo dentro del término 
: prefijado deberá explicar por escrito los motivos del retraso 

y quedará sujeto á la corrección á que pueda haberse hecho 
acreedor.

Art. 99. Con los expedientes que se pasen á los altos Cuer
pos del Estado, se rem itirá el extracto respectivo, quedando en 
el Negociado para su resguardo la minuta del oficio de rem i
sión é ínnice de los documentos que contenga.

Art. 100. Trascurridos que sean 30 dias naturales desde que 
se hubiese pedido informe ó encargado la práctica de alguna 
diligencia, ó llegado el vencimiento del término que para ello 
se hubiese señalado, se dirigirá oficio recordatorio sin necesi
dad^ de nuevo decreto, bajo la responsabilidad del Auxiliar, 
haciéndolo así constar en el extracto.

Si después del segundo oficio recordatorio no se obtuviere 
la práctica de la diligencia ordenada, se pasará el expediente 
al Jefe del Negociado para que proponga lo que estime pro
cedente.

En los expedientes remitidos á informe de corporaciones 
que vaquen durante algunos meses del año quedarán en sus
penso estos tér minos miéntras duren legal mente las vacaciones.

Art. 101. Evacuado el informe ó practicada ia diligencia,* 
se extractarán los. documentos recibidos y se extenderán los 
nuevos informes á que su contenido diere lu g a r, con sujeción 
á lo anteriormente prevenido.

Art. 102. Los acuerdos de tramitación se ejecutarán en el 
preciso término de tres días.

Art. 103. La resolución definitiva constará en un decreto 
marginal autorizado, según los casos, con la rúbrica del Mi
nistro ó con la media firma de los Directores ó la del Jefe del 

i Negociado central; y se comunicará en el preciso término de 
; tercero dia, bajo la responsabilidad subsidiaria de los Directo
res, del Jefe del Negociado central ó de los de Negociado, se- 

I gun los casos.
Art. 104. Las comunicaciones se extenderán á medio m ár- 

geñ con el membrete del Ministerio, Dirección y Negociado, y 
llevarán la rúbrica marginal del Jefe respectivo.

Art. 105. A los Ministros y á ios altos Cuerpos del Estado 
se les dará noticia de las resoluciones que deban llegar á su.

<: conocimiento por medio de comunicaciones autorizadas por el 
Ministro con firma entera.

Art. 406. Las órdenes de las Direcciones generales ó Nego
ciado central llevarán la antefirma El Director general ó El 
Jefe del Negociado central.

i ‘ CAPITULO XX.

¡ DISPOSICIONES GENERALES.

Art; 107. Todos los empleados de la Secretaría asistirán á 
esta con puntualidad á las horas que el Ministro designe.

Art. 108. El empleado que por hallarse enfermo ó por otra 
causa se viese imposibilitado de asistir á la Secretaría á la 
hora designada lo avisará al Director ¿e quien dependa y al 
Jefe del Negociado central.

Art. 109. Queda prohibido terminantemente á los Porteros 
pasar recado verbal á ningún Jefe, Oficial ni empleado de la 
Secretaría fuera de la hora designada para ello por el Ministro 
ó los Directores y Jefe del Negociado central.

Art. 110. Los empleados de inferior categoría deben respe
tar á los que la tengan superior.

Art. 111. Los emp leados de todas clases serán responsables:
1.® Por no cumplir exacta y puntualmente los ^deberes y  

obligaciones que respectivamente se Ies imponen en este re
glamento.

2.® Por la falta de respeto y consideración á su superior en 
el órden jerárquico.

8.® Por cualquier acto verificado dentro ó fuera de la Se
cretaría que pueda perjudicar su buen nombre á esta ó á sus 
empleados.

4.° Por todos los hechos que ocurran dentro de la Secre
taría y perturben el orden que en ella debe existir constante
mente.

5,® Por faltar á la consideración debida á los particulares 
que teniendo negocios en la Secretaría se presenten á saber su 
estado y agitar el despacho.

Art. i l C  Siempre que los hechos imputados al empleado 
constituyan delito ó falta que se castiga por el Código penal, 
se pondrán en conocimiento del Juez decano para que se pro
ceda á lo que haya lugar.

Art. 413. Todos los empleados de la Secretaría presentarán 
en el Negociado central dentro del espacio de dos meses, que 
empezarán á contarse desde la fecha de su nombramiento, la 
hoja de servicios acompañada de los documentos justificativos, 
los cuales les serán devueltos luego de verificada la- compro
bación.

Art. 414. No podrán ser agregados á la Secretaría ó sus 
dependencias centrales los empleados de Madrid ó provincias, 
cualquiera que sea su categoría ó el cuerpo á que pertenezcan, ’ 
sin orden expresa del Ministro, en la que ha de constar la ne- ; 
cesidad de la agregación y el servicio que han de desempeñar.

Art. 415. A los empleados que faltasen al cumplimiento de 
sus respectivos deberes podrán imponérseles las siguientes s 
correcciones disciplinarias, según la gravedad de las faltas que 
cometiesen:
: 1.a Amonestación del Director respectivo ó del Jefe del Ne
gociado central.

2.a Amonestación del Ministro ante el Director, el Jefe del 
Negociado central y el Oficial mayor de la Dirección.

3.a Multa desuno á 45 dias de sueldo.
4.a Destitución.

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

Madrid 17 de Julio de 1874.=EI Ministro de Fomento, 
E d u a r d o  A l o n s o  y  C o l m e n a r e s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase de 

Caminos, Canales y P uertos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, sueldo de 4.500 pé$á$h 
y  1.500 de sobresueldo, coa destino á prestar sus servicios
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m  k  isla  de Cuba, al Ingeniero Jefe de segunda clase en 
& Península D. Ricardo Galbis y Abella.

San Ildefonso once de Julio de mil ochocientos setenta 
v ©lastro.

FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Ultramar, 

tetnnio Rom ero O rlii.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ilmo. Sr.: Enterado el Excmo. Sr. Presidente del Poder 
ejecutivo de lo manifestado por V. I. respecto á la nece
sidad de adquirir 10.000 kilogramos de sulfato de cobre 
¿®¡ra atender á las exigencias del servicio telegráfico du
rante el curso del año económico de 1874 á 187o, se ha 
férvido disponer que con cargo al presupuesto ordinario 
-^respondiente se anuncie y celebre una subasta para su 
adquisición con arreglo al adjunto pliego de condiciones, 
StMendo mediar el plazo de 30 dias entre el anuncio y el 
veio.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y efectos con- 
sípiientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
ásJulio de 1874

SAGASTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Pliego de condiciones bojo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 10 000 kilógramos de sulfato de co- 
r>?z para el servicio telegráfico.

La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 
previene da instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán- 

dfcse en el despacho del limo. Sr. Director general de. Correos 
|  Telégrafos, sito en las oficinas de dicha dependencia, calle 
fe Carretas, núm. 10, el dia 21 de Agosto del corriente año, á 
& nina de su tarde, 

i,* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te- 

.gráficas de Barcelona, Córdoba, Coruña, Madrid, Valencia, 
Ysiladolid y Zaragoza 10.000 kilogramos de sulfato de cobre 
•sm estricta sujeción en un todo ai pliego dé condiciones pu- 
f f i fc & d q  en la G a c e t a  de tal fecha; y para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acredita haber 
^asignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 650 
^sacias, importe del 5 por 100 del valor de dichos 10.000 kiló- 
p^m os de sulfato de cobre al tipo de subasta, que me compro- 
xseto á entregar en los puntos mencionados por el precio de 
Méía$ pesetas cada 1.000 kilógramos.» :

La proposición deberá estar firmada, y expresará él domi- 
tClry del proponente.

Toda proposición que no se halle, redactada en los tér- 
spaos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó 
ípis contenga modificaciones ó cláusulas condicionales se ten
t e  por no hecha para el acto del remate.

4 ,' El remate no producirá obligación hasta que en vista 
i> resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
iVJí-ssan los resultados de las proposiciones presentadas, como 
R aím ente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
r**ffrvada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
siw bar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 

en cuenta el mejor servicio público.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce- 

dksk m  el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni- 
nmmñiQ entre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos; 
misados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
m&rdbién do lo antes por tres veces.

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su- 
’r&ssa durante la primera media hora, pasada la cual el Presi- 
",¿nle declarará terminado el plazo para su admisión y se pro- 
cfttíiaal remate.

: /  Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos présen
o s  podrán sus autores manifestar las dudas que se Ies ocur
ría» v pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
ipue una vez abierto el primer pliego no se admitirá explica
nte; ni observación alguna que interrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
Ase Alándose desde luego Jos que no se hallen exactamente, 
f^sformes al modelo prescrito y los que no vayan acompáñate de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
grteslon a! m ante á favor del postor .que presente mayores ven- 
¿J*s en el servicio.
JL* Los documentos que acrediten los depósitos se devolve

dla en el acto á los imitadores cuyas proposiciones sean des
trabadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe- 
t e r t e d  aumentará el suyo hasta el 40 por 100 de la cantidad 
‘M&1 en que se haya hecho el remate. Sí el contratista faltare 
\l ¿"implimiento dê  alguno de los artículos de este pliego de 

iliciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.
ML Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 

in tr a to  a escritura pública, siendo de cuenta dei rematante los 
:p&4£>s de ella y de dos copias para el Ministerio.

-tí. Reunidas en esta Dirección general Jas certificaciones 
ds b r e g a s  que constituyan las sumas de 8.000, 8.500 ó 3.000 
^logram os de sulfato de cobre en los puntos designados, con 
uxpppsion de que este material cumple con todas las condicio- 

el pliego determina, extendidas por los comisionados 
reconocerlo y recibirlo, se irá ordenando el pago por li- 

! zumientos contra el Tesoro público; entendiéndose por lo 
iwío que deberá hacerse en cuatro plazos que correspondan 
* L. as¿ecbas de dichas certificaciones y entregas.

Ü» El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las 
r enas condiciones que se exijan para el servicio de las esta- 

a a es telegráficas que son las siguientes :
L Que esté perfectamecte soco y se presente en grandes 

p u te e s  azules y trasparentes, soluble en cuatro partes de agua 
iguales al peso de la cantidad de sulfato que se someta á 

qrmha e msolubie. en el alcohol de 80 grados centesimales, 
j u  Que sometido al ensayo químico, el residuo de male- 

extrañas no exceda del 3 por 100.
La Dirección general dispondrá su reconocimiento en

^ p a n to s  que se designan con presencia del contratista, si
estima^convenieriuc; - y .si dicho material cumple con to- 

; jas condiciones exigidas, se procederá.por los Jefes de los
ram o» a su recepción, expidiéndose ácto continuo los corres- 
g e n t e s  cerificados que remñirán en el mismoldia á la Di- 

. on general, sin perjuicio de dar un.duplicado de losip is-

i mos al interesado ó su encargado para que se vayan ordenando 
los pagos con arreglo á la condición 11. Estos certificados de
berán llevar precisamente las mismas fechas en que sea entre
gado el sulfato en cada uno de los puntos de depósito.

Para en caso de reclamación por el contratista, se rem itirá 
de cada punto de entrega á.la Dirección general con sobre.al 
Negociado 5.° y oficio de remisión, una muestra de cada uno 
de los barriles que le sean entregados por si fuera necesario 
proceder al mencionado análisis químico.

14. La entrega del sulfato principiará precisamente y cuando 
ménos con la quinta parte de los 10.000 kilógramos á los 30 
dias de comunicada al contratista la aprobación de la subasta, 
y deberá quedar terminada en otros 60 dias, verificándose den
tro de los almacenes de y en la forma siguiente:

Kilógramos.

Barcelona.................................................   1.500
Córdoba    - . 8.000
C oruña..........................................     1.000
M adrid.......... ..................   8.500
Valencia.......  .............................  1.000
Valladoiid.......................................   1.000 .
Z aragoza.. .  *. ■..............................................  1.000

T o t a l ........................  10.000

En cuyos puntos será reconocido por el funcionario ó fun
cionarios del Cuerpo que se designen, ios que desecharán desde 
luego todo aquel sulfato que no reúna las condiciones exigi
das", obligándose al contratista á reponerlo con otro que cum
pla con las de subasta, así como el que faltare en el término de 
15 dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la Di
rección general Jo adquiera á cualquier precio por cuenta del 
mismo.

15. El sulfató será empacado en barriles ó cajas de ma
dera de 50 kilógramos en limpio, ó sea descontado*el peso del 
envase.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 1.300 pesetas cada 1.000 kilógramos de sulfato de cobre.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes, en todo ifc relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid 18 de Julio de 1874= E i Director general, Angel 
Mansi.

Ilmo. Sr.: Enterado el Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de lo manifestado por V. I. respecto á la nece
sidad de adquirir 100.000 rollos de papel-cinta para aten
der á las necesidades del servicio telegráfico durante el 
año económico de 1874 á 187o, se ha servido disponer que 
con cargo al presupuesto ordinario correspondiente se 
anuncie y celebre una subasta para su adquisición con ar
reglo .al adjunto, pliego, de condiciones, debiendo mediar 
el plazo de 30 di as entre el anuncio y el acto.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1874.

SAGASTA.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública
subásta la adquisición de 100.000 rodos de papel-cinta para el
servicio telegráfico.
1.a La subasta-se celebrará por pliegos cerrados en ia for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de ,1861,, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal 
del edificio de dichas oficinas, calle de Carretas, núm. 10, el 
dia 22 de Agosto del corriente año, á la una de su tarde.

£.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Barcelona, Córdoba, Coruña, Madrid, S an
tander, Sevilla,.Valencia, Valladoiid y Zaragoza 100.000 rollos 
de papel-cinta con estricta sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  de tal fecha; y para segu
ridad de esta proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en Ja Caja general de Depósitos la 
fianza de i .£50 pesetas importe del 5 por 100 del valor de di
chos rollos al tipo de subasta que me comprometo á entregar 
en los puntos mencionados por el precio de tantas pesetas cada 
millar de ro llos.»

La proposición deberá estar firmada, y expresará el dom i
cilio del proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda del precio fijado como tipo ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista de 
su resultado recaiga la aprobación "superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones presentadas como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aproban ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

5.a Si resultasen, dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo menos diez mi
nutos; pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo ántos por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y  se p ro 
cederá al remate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias, en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explicación 
ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.* Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego ios que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía de depósito", adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documento^ que acrediten los depósitos, se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones- scaft des1 
echadas, y  aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe

rioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se,.haga el remate. Si el contratista faltare al 
cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por kr Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos*copias para el Ministerio.

di. Conformé, se vayan 'reuniendo en esta Dirección general 
certificaciones de entregas que constituyan ia suma de 18.000 
á £8.000 rollos- de. papel -cinta éxpvdidos desde los pu ntos de
signados,‘co n expresión de qúe cumplen con las condiciones 
que el pliego determ ina, extendidas por los comisionados 
para reconocerlos y recibirlos, se irán expidiendo los corres
pondientes libramientos á fin de que el pago de los referidos
400.000 rollos se verifique en cinco plazos que corresponderán 
con. las fechas de dichas certificaciones y entregas.

4£. Cada roilo de papel cinta tendrá 150 metros ele longitud 
y nueve milímetros de ancho, hallándose comprendido su peso 
entre .78 gramos y cinco decigramos*y 79 gramos, será azulado, 
claro y de calidad y condiciones á los 10 que se hallan de mani
fiesto em la'Dirección general, Negociado 5°, á los cuales des
pués de adjudicada la subasta se les pondrá el sello de la Di
rección general y serán firmados por el contratista, al que se 
entregara uno de ellos, remitiéndose los demás á los puntos 
de depósito para que sirvan de'modelo en la recepción.

13. La Dirección general dispondrá el reconocimiento de 
los rollos de papel-cinta en los puntos designados, con presen
cia del contratista, si este lo estima conveniente, y si dicho 
material cumple con todas las condiciones exigidas, se-procederá 
por los Jefes de los mismos á su ‘recepción , expidiendo acto 
continuo los correspondientes certificados qué rem itirán en el 
mismo dia á la Dirección general, sin perjuicio de dar al p ro 
pio tiempo al interesado ó su encargado un duplicado del mismo 
para que se ordene el pago con arreglo á la condición 44. Es
tos certificados deberán llevar precisamente las mismos fechas 
en que sea entregado el material en cada punto de depósito.

14. El contratista deberá entregar en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha en. que le sea adjudicada defini
t i v a m e n t e  la subasta, cuando ménos la quinta parte de lo.s
100.000 rollos ó sean £0.000, y los restantes, ó sean 80.000, du
rante los cuatro meses siguientes á aquellos.

La entrega de los rollos se verificará en los almacenes de 
v en la forma siguiente:
v  Rollos

de
pn peí-cinta

Barcelona  ............................      8 000
Córdoba.   ..................      10 000
Coruña.....................................................    10 000
Madrid. ......................  £6.000
Santander. . ............................   10 000
Sevilla......................         8.000
Yalencia  ............................   10.000
Valladoiid ...............................................  40.000
Zaragoza..................................       8.000

T o t a l . . ......................   100:000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó 
funcionarios que del.Cuerpo se designen, los que desecharán 
desde luego todos aquellos que no reúnan las condiciones exi
gidas,* obligándose el co n tra tis taá ráp o u erlo s  con otros que 
cumplan con las de subasta,-así como loa que faltaren, en el 
término de 30 días, sujetándose en el cauo de no hacerlo así á 
que la Dirección los adquiera á cualquier'precio por cuenta 
del mismo.

15. E¡ tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de £50 pesetas el millar de rollos de papel-cinta empacados 
en cajones do 500 rollos cada uno.

46. El contratista queda obligado á todas las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho cornim y á todo fuero 
especial.

Madrid 48 de Julio de 4874.=El Director general, Angel 
Mansi.

M IN ISTER IO  BE L A  GUERRA.

P arte detallado de la defensa de Cuenca dado por el Secre
tario del Gobierno civil, encargado accidentalmente del 
mando de la provincia.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .— Excmo Sin: En la 
imposibilidad de poder describir los hechos ocurridos en esta 
ciudad desde el 43 del corriente, me concreto por hoy á enu
merar los que durante las 59 horas de fuego que sostuvo esta 
plaza han tenido lugar y algunos de los posteriores, porque no 
todos han llegado á mi conocimiento.

Serian como las siete y media de la tarde del 1£ cuando se 
presentó el conductor de Correos de Cañada del Hoy o, manifes
tándome que el de Cañete no habia salido, y que íe anuncia
ban desde aquel punto que D. Alfonso y Doña Blanca acaba
ban de entrar al frente de 6 ó 7.000 hombres.

Apénas recibí esta noticia, m.e avisté con el valiente cuán
to desgraciado Brigadier Gobernador militar D. José de la 
Iglesia, quien teniendo iguales confidencias, ordenó que se 
reunieran en el acto las fuerzas de Voluntarios. Ocupados es
tábamos en esta Operación cuando se nos presentó corno á las 
diez de la noche una m ujer-de Pajaroneillo dmiendo que en 
aquel pueblo y  sus alrededores sé encontraban 8.000 carlistas. 
El no haber llegado persona alguna , como de costum bre, de 
los pueblos comarcanos, unido á las referidas noticias, nos 
hizo comprender que alguna verdad habría en los hechos de
nunciados, y resolvimos ponerlo en conocimiento del Gobierno.

Ocupado el Brigadier Sr. Iglesias erí organizar las fuerzas 
y cubrir los puntos de defensa de esta plaza, dispuse por mi 
parte la salida de algunos emisarios para que explorasen los 
puntos de avenida a. esta capital en extensión de una legua, y  
á los doce ménos cuarto de la noche se me presentó/uno de 
ellos diciendo que en Palomera, pueblo distante una legua, se 
habia presentado una fuerza de caballería carlista que decía 
ser la avanzada del grueso de la facción, compuesta de 44.000 
hombres.

Ya con estos antecedentes, y en ol pleno'convencimiento de 
que íbamos á ser atacados, puse un telegrama en el acto par
ticipando á Y. E. lo que ocurría, y el cual no pudo ser trasm i
tido porque cási en el momento me anunció el Jefe de Telé
grafos que Ja via estaba cortada, quedando por completo inco
municados con el Gobierno que Y. E. preside.

Así las cosas, mientras el Gobernador militar organizaba 
la defensa en la Carretería yo recorría Jos puntos fortificados 
er¿ la parte alta de la población ; y una vez terminados todos
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los preparativos, á las tres de la madrugada nos situamos en 
ios arcos de Ja Gasa Ayuntamiento con 60 hombres del ejér
cito como reserva.

A las cuatro de la mañana mandó el Gobernador militar 
tocasen diíjmt, y coma si esta hubiera sido la saña! el .enemigo 
rompió un fuego .nutrido y continuado sobre ia plaza, 'empe
zando ákjaeivdésd'^ primeras horas nümerósos proyectiles 
en diferentes sitiós dé Ja ciudad. A medida que las horas tras- 
curiíiap  ̂sé avivaba más y más el fuego que nos hacia el ene
migo,f;̂ „ garlando este, en algunos puntos con fuerzas conside
rables fue preciso reforzar aquellos con la corta reserva que 
en‘la plaza íiabia.

:El fuego aumentaba por mementos, y por la part* del 
castillo, puerta de Valencia , calles de la Moneda y del Insti
tuto el enemigo intentó tres asaltos, de los que íué consecuti
vamente rechazado.

Desde ia torre de la Catedral y Mangana observamos el 
movimiento de las, fuerzas rebeldes, v viendo que se concen
traban hácia la parte del castillo, el Brigadier Sr. Iglesias, te
miendo ser envuelto, por aquel punto, y considerando que la 
escasa fuerza,que habia en la Carretería no podría sostener 
mucho tiempo la defensa de tan extenso barrio, ordenó que se 
replegara á la plaza, y una vez allí, reforzó con los carabineros 
la puerta de Valencia.

A las ocho de ia noche cesó el fuego en toda la línea; el 
enemigo pidió parlamento y el pundonoroso Brigadier contestó 
qué sólo lo admitia para que recogiera sus heridos. Insistiendo 
de nuevo y admitido, se recibió un oficio del ex-Coronei Freixá, 
quien titulándose General, Jefe de Estado Mayor del cuerpo de 
ejército de D, Alfonso, pedía la rendición de la plaza para evi
tar toda efusión-dé sangre , pues tenían empeño en tomarla y 
fuerzas suficientes pará conseguirlo.

La contestación del Brigadier fue que la tomasen si podían, 
que ni se rendía ni se rendiría. En el acto de conocer esta 
contestación, el enemigo rompió el fuego en toda la línea de 
una manera horrorosa hasta las once y media de la noche, en 
que se interrumpió hasta las doce, para romperle después con 
más intensidad. Desde esta hora á las cuatro de la, mañana 
dieron cuatro as'alfcoslos carlistas, siendo las cuatro veces re
chazados. ;

Debo advertir á V. E. que desde el primer momento del 
ataque nos cortaron las aguas y no; tu vimos v un. instante, de ¡ 
descanso, ni aun para que el soldado tomase el niás insignifi
cante alimento. ; - * 1 " ,

Así las cosas, y á las 66 horas de un fuegó nutridísimo, el 
enemigo abrió brecha por la parte de la calle de la Moneda; y 
aprovechando las fuerzas carlistas un momento, de confusión 
en los que defendían aquel punto., lograron penetrar en la 
plaza. ■

\ a  el enemigo rebasaba las primeras puertas de la pobla
ción cuando el Brigadier Iglesias, reuniendo las pocas fuerzas 
de q$e disponía, replegandotla:de los puntos en ¡qu%pudiera 
ser cortada,,y situándose á cuerpo descubierto en la calle déla 
Correduría, se estuvo resistiendo tres horas y causando, innu
merables bajas ai enemigo, hasta que agotadas las municiones 
de que allí podia disponer, ordenó Ja retirada ai Castillo, en 
donde pensaba defenderse hasta morir; pero hallándose en la 
calle de San Pedro, vió descender desde el Castillo numerosas 
masas de carlistas; erá la facción Monet, compuesta de 4000 
hombres que acababa de llegar de refuerzo, y que habia pene
trado en el fuerte sin que haya, podido aun averiguar el 
medio de que se valiera.

Ya entre dos fuegos y sin municiones, toda resistencia era 
inútil, y cayó necesariamente en manos del enemigo con los 
Oficiales y soldados que le Acompañaban.

Entre tanto el* ataque y asalto se había hecho general; las 
cornetas tocaban.á degüello.y .saqueo; algunos edificios ardían; 
la consternación era general; ias casas de la Carretería y Cor
reduría eran saqueadás, y á los que encontraron en ellas con 
armas fueron asesinados. *

El enemigo ha permanecido en esta capital hasta hoy á las 
doce; se ha llevado todas cuantas existencias habia en comes
tibles, ' efectos y dinero; ha sacado dos años de contribución 
y algunos rehenes. Ha derruido todas las fortificaciones; he 
contado hasta 480 prisioneros pertenecií3ntes á los batallones 
de Toledo, carabineros, lanceros y Guardia civil, el Brigadier 
Iglesias y los demás Jefes y Oficiales; habiendo muerto en ia 
pelea el Teniente Coronel de Toledo y el Comandante de la 
reserva D. Enrique Escobar.

Ésta ciudad, Excmo. Sr., está profundamente consternada; 
el edificio del Gobierno está todavía ardiendo; cuantos papeles 
encerraba en su Archivo han sido quemados como los de las 
demás dependencias.

Las fuerzas cariistas> se componían, según ellos , de unos 
14.0t)0 hombres, si bien creo exagerada ia cifra, al mando de 
D. Alfonso y de los cabecillas Freixá, Monet, Francisco de Ju
lián;' Valiés / él Cura Flix, Canónigo Villalain y algún otro. 
Sus-pérdidasFah'sido miíy numerosas, pues sólo en las calles 
recogieron*150 cadáveres,"y los que se Ies causaron durante 
los asaltos habrán duplicado este número, pues velamos gran
des hogueras en. donde los arrojaban.

Tampoco puedo enumerar los heridos; pero con relación á 
los muertos deben haber sido muchos, pues diariamente salían 
carros cargados de ellos con dirección á Chelva, y bien pue
den, calcularse en más de 700.

Las Autoridades populares, Jefe de la Milicia, Voluntarlos 
y funcionarios públicos estuvieron á la altura de su deber.

Daré á V. E. nuevos detalles á medida que lleguen á mi 
noticia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca 18 de Julio 
de 4874.—Excmo, Sr.—Por A., el Gobernador interino, Norber- 

to Sancho.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la  Propiedad y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia ¡de Valiadolid se ha de pro
veer pbr traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. l.° del decreto de 27 de Junio últi
mo ., JjBqNotaría vacante en Fuentelapeña, partido judicial de 
Fuentesáúco.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto .del Presidente dé la referida Au
diencia dentro; del plazô  im pro^  30 dias naturales, á
qontar desde la publicación de convocatoria en la Gaceta.

Madrid 18 de Julio de 1874.^ El Director general, Pedro 
González'Marrón. "y

En el distrito de la Audiencia de Las Palmas se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida' en 'el'segundo de los

turnos señalados en el art. 1.° del decreto de 27 de Junio úl
timo, la Notaría vacante en Puerto del Arrecife, partido judi
cial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Presidente de la referida Au
diencia.-dentro del plazo icnprorogable. de 30 dias naturales, á 
contar desde ja publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid £0 de Julio de 1874.=Ei Director general, Pedro G. 
Marrón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de Ja tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 151 al 350 
de señalamiento.

Madrid 20 de Julio de 1874.=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos por obligaciones
de este Ministerio.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Cárlos de 
León y Navarrete, Administrador principal de Correos de Cór
doba en 1840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
sa'presenten en esta Ordenación por sí ó por medio de apode
rado, en él término de 30 dias, á. solventar un pliego de repa
ros del. Tribunal de Cuentas de Ja Nación; en la inteligencia 
qi*e de no presentarse en el término prefijado sufrirán los per
juicios á que haya lugar por Jas prescripciones vigentes.

Madrid 17 de Julio de 1874.=Ei Ordenador, Manuel Tomé.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cáceres y
Mérida.
I.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

ballo de ida y vuelta desde Cáeeres á Mérida la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. -

2/ La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme ia Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servició.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á ia tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner él contratista el. número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cáeeres; y si el ser
vicio lo prestara en carruaje, deberá este tener un departa
mento separado del de los viajeros y sus equipajes para colo
car toda la correspondencia que se entregue en el trayecto.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación dei contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes ,de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Gáceres.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al comunicar la 
aprobación superior de la suba.sta.

II. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en .esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista-tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el* mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al. contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

•13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de Cáeeres y Badajoz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y el Alcalde de Mérida, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 
de Agosto próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.970 
pesetas anuales, oepudiendo admitirse proposición que exceda

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía popular de Aguilar del Rio Alhama  
provincia de Logroño.

Declarados prófugos por este Ayuntamiento, previa forma
ción de expedientes, ios mozos dei último alistamiento Tomás 
Soria y Jiménez é ILginio González y Sainz, se suplica á Jas* 
Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura de 
dichos sujetos, que serán puestos á disposición de este Ayun
tamiento caso de- ser habidos, para lo cual se anotan á conti
nuación sus señas personales.

Aguilar del Rio AJiiama 10 de Julio de 4874.~E! Alcalde, 
Pascual G. de Medrano.=Por su acuerdo, Facundo Rodríguez 
López.

Señas de Tomás Soria Jiménez.
Estatura corta, edad 19 años, ojos pardos, pelo ca&íafF* 

barba poca, color sano, es bastante grueso.

Señas de Eiginio González y SaÍ7iz.
Edad 19 años , estatura regular , ojos garzos, pelo castaño, 

barba poca, color sano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juagados de prim ara instancia. 
Avilés.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

de oficio sobre robo de un manto de tela de moaré labrado azul 
con galón dorado, y otro galón igual de un vestido: unos pen
dientes de oro con tres colgantes á la parte inferior, y cada 
uno contenia una piedrecita, y a su centro una pequeña piedra- 
de diamante; otros pendientes de oro y coral, que la pera del 
coral podría ser del tamaño de un guisante; un rosario con su 
cruz de madera, con nácar las cuentas y la cruz , colocado en. 
un eordon de seda verde; tres crismeras de plata bastante do
bles y crecidas, que podrían tener como cuatro onzas de peso 
cada una; un cáliz con su patena, la copa del primer© y la se
gunda de plata, y el pié de aquel de platina, y todo de tamaño 
regular; la parte inferior de un incensario de plata; un copon 
del mismo metal; tres juegos de corporales de lencería, dos de 
medio uso y el otro nuevo, de batista, como de media vara ea

de esta suma, ni reclamación alguna deí rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en rnénos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
dé las provincias citadas ó en la Administración de Rentas de 
Mérida, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 397 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Cáeeres para su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por 
ia que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en......, me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario desde Cáeeres 
á Mérida y viceversa por el precio d e ..,., pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Tocia proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio, de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará e] 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para Ja Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto, á lo que previene el ar
tículo 5.fl del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta, el mejor servicio público.

Madrid 13 de Julio de 1874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.
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cuadro, con puntilla de hilo; tres albas de buen lienzo de poco 
uso con guarnición de encaje dem edia vara y con puntilla en 
las mangas, y una de ellas en el pecho; otra alba lo mismo que 
las anteriores, más usada; tres amitos de lienzo de tres cuartas 
en cuadro dos y una de vara, esta con borlas color encarnado; 
dos sabanillas del altar mayor, de lienzo, con guarnición de 
hilo, una de cuatro varas y media y otra de dos ; una banda 
de seda blanca de dos varas y media do largo y media de an
cho, usada, ocurrido en la noche del 5 al 6 del corriente en la 
iglesia parroquial de la Gorrada, Concejo de Soto del Barco; 
y como se ignore Ios- autores del hecho y paradero de dichos 
efectos, encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, muni
cipales, Alcaldes, agentes de la policía y cuantos el presente 
vieren, se sirvan proceder á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren los efectos robados, igualmente que 
á la ocupación de estos y remisión de unas y otros á- disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas, siempre que 
ico se acredite la legítima procedencia de aquellos.

Dado en Aviles á 11 de Julio de 1874.=José María Norie- 
ga.=Por mandado de S. S., Simón de Barañario.

B a e z a.
D. Juan José Rodríguez, Juez interino de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

González Oontreras, natural de Morea, vecino de L inares, re
sidente en Granada, soltero, arriero, de 33 años de edad, para 
que dentro del término de Jodias comparezca en este Juzgado 
para ratificarse en la declaración que-tiene prestada en la causa 
que contra D. José Santoñmia Choeanosigo sobre hurto de un 
burro , acredite la preexistencia en su poder, del que le fué 
hurtado y lo presente pura que pueda ser apreciado por dos 
peritos; bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin más ci
tarlo ni emplazarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 43 de Julio de 1874.=Juan José Rodri- 
guez.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B e r m ilio  d e  S a y a go.
E. Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de Bermi

llo de Sayago y su partido, en la provincia de Zamora.
En virtud de la presente requisitoria, los Sres. Jueces de 

primera instancia y demás Autoridades é individuos de poli
cía judicial de la Nación se servirán practicar las más acti
vas y eficaces diligencias en busca y captura de tres hombres 
que sobre las nueve de la noche del día 7 del corriente ro
baron el dinero y efectos, que con las señas de aquellos que 
constan se insertan al final, de la casa de Santiago Huertas, 
vecino del pueblo de Fadon; y caso de ser habidos los rem i
tirán á este Juzgado con las seguridades convenientes, pues 
en ello prestarán un reconocido servicio á la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Bermillo á 13 de Julio de 1874.—Benigno Á lva- 
rez .= P or mandado de S. S., José García Serrano.

Señas de los ladrones.
Tres hombres de estatura regu la r, uno de ellos un poco 

más bajo y grueso; vestían pantalón, chaqueta y zapatos, y 
uno de aquellos llevaba cubierta la cabeza y cara con un pa
ñuelo blanco.

Dinero y efectos robados.
Diez monedas de oro de 100 rs. cada una.
Quinientos rs. en duros y pesetas en plata.
Tres mantas blancas con listas encarnadas..
Otra manta de Patencia.
Una sábana de lienzo.
Una camisa de hombre con un boton de-plata.
Ocho botones de plata de una jubona de mujer.
Doce botones de platina de un chaleco.
Como siete libras de chorizos.

Brivieses.
D. Julián de Navas Ruiz, Juez municipal, con funciones de 

primera instancia de esta villa.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á León Roque Fernandez, oficio de barbero-peluquero, 
domiciliado en Poza de la Sal, y hoy detenido por el titulado 
general carlista D. Santiago Lirio, según comunicadon de 1.° 
de Febrero dirigida á este Juzgado, obrante en causa que por 
robo de vasos sagrados se sigue contra el citado León y otros 
para que durante el improrogable término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos de 
policía para que procedan á su busca, captura y conducción 
segura á este Juzgado.

Dado en Briviesea á 14 de Julio de i874.=Julian  de Na- 
vas.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

B urgo de O sm a.
D. Severiano María M ontero, Juez de primera instancia de 

esta villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Quin- 

tma Orte y López ó Castañel, n a tu ra l, según e lla , de Piasen- 
eia, soltera, quinquillera ambulante, de 14 ó 15 años de edad, 
para que en el término de 43 dias, á contar desde la inserción 
ae esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, 
Segovia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Escribanía del 
refrendatario á fin de notificarla la sentencia dictada por S. E. 
.a Audiencia del distrito en la causa contra ella seguida por 
hurto de dinero á Juliana Gómez, vecina de Villaciervos.

Dada en el Burgo de Osma á 14 de Julio de J874.=Seve- 
riario María M ontero,=Por su mandado, Gabriel Rodríguez 
Domingo.

D. Severiano María Montero, Juez d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Alonso P e rez , Notario público y vecino de San Leo
nardo, para que en el término de 13 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder ele los cargos que le resultan de la causa 
criminal de oficio que contra él se instruye por abandono de 
su cargo.

Dada en el Burgo de Gsmaá 14 de Julio de 1874. =Severiano 
María Montcro.—Por su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

Cla s tu e r a .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administro justicia, D. José Becerra La viña, 
Juez de primera instancia de esta partido.

Por el presente se cita y llama á D. Nicolás García Bel- 
t r a n , uno de los procesados como individuo de la partida 
carlista del titulado General Sabariegos, por el delito de rebe
lión y otros excesos, para que en el término de 15 dias se pre
sente en este Juzgado ó manifieste el punto donde se encuen
tre, para notificarle elauto  de terminación del sumario, y em
plazarle para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Cáceres; pues de no hacerlo le- pararán los perjuicios á  que h u 
biere lugar en derecho.

Dado en Castuera á 15 de Julio de 4874.=José Becerra La- 
v iña .= P or su mandado, Tomás Matamoros y Palacios.

C o ru ñ a .
D. Francisco Botana Guardado, Juez municipal de esta ciu

dad, haciendo funciones de primera instancia por uso de li
cencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á R a
món Bernard y Miranda, natural de la parroquia de Santa Ma
ría de Iriafabia, vecino y residente en esta ciudad, casado, ho
jalatero, de 34 años de edad, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la última pu
blicación de esta requisitoria en el local de este Juzgado, Bole
tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este repetido Juzgado con objeto de oir la notificación que 
tiene que practicársele de la sentencia firme que ha recaído en 
causa que se le siguió por lesiones á su m ujer Ramona Navas 
y sufrir las penas que por aquella se le impusieron; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le. parará el perjuicio que haya 
lugar.

En.su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares , que siendo habido el repetido Ramón 
Bernard se sirvan disponer sea puesto á  mi disposición en la 
casa en que celebro audiencia, sita en el segundo piso de las 
Casas Consistoriales de esta capital, con la seguridad debida.

Dada en la Coruña á  10 de Julio de 1874.= Francisco Bo
tana. = P o r  mandado de S. S., Ricardo Ríos.

G r a n a d a -— Sagrario.
D. Serafín Rublo, Juez de prim era instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
En virtud de ia presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Hidalgo Martí, de esta vecindad, soltero, jo r
nalero y de 49 años, el que no ha sido habido en su domicilio, 
ignorándose su paradero, para que en el término de 30 días se 
presente en este Juzgado á cumplir la pena de cuatro meses y 
un dia de arresto mayor en que ha sido condenado en causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ju d i
ciales, civiles y militares, Guardia civil y demás agentes que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura 
del Manuel Hidalgo, y si fuere habido dispongan su conduc
ción con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 14 de Julio de i874.=Serafin R ub io .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

H ija r .
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Alfonso Prados, alias T irisa ina;■ Bartolomé Alfonso Lecina, 
Ramón Rives Grau, Tomás de Gracia (expósito) alias Cati, y 
Antonio Gracia Andrés, vecinos todos de Olite, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de ia presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en los estrados de la 
Excelentísima Audiencia de este territorio al objeto de notifi
carles el nuevo señalamiento para la vista ante el Jurado de la 
causa que á los mismos y otros se formó en este Juzgado so
bre falsedad en Jas últimas elecciones de Diputados á Cortes; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en ia villa de Híjar á 10 de Julio de 4874.=Ramon 
Lacadena.=Por mandado de S. S., Salvador del Rio.

H u esca .
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez ejerciente la jurisdicción de prim era instancia de este 
partido en causa criminal que se instruye sobre haberse cons
tituido ó intentado constituir en esta capital, la tarde del 4 de 
Enero último una comisión de Gobierno, y por ignorarse el 
actual paradero de D. Victoriano 'Sala-zar, ex-Diputado provin
cia!, vecino de Monzon, se le cita por medio de la presente para 
que el dia 5 del próximo mes de Agosto y hora de las doce de 
su mañana comparezca en este Juzgado al objeto de practicar 
un reconocimiento en grupo de personas.

Y para que conste extiendo la presente cédula, que firmo en 
Huesca á. ío de Julio de 4874.=El Escribano, Leoncio A l
varez.

L as  P a lm a s .

D. José Perez Lagares, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Flo
rentino Peña, alias Plancha, y á una tal Joaquina, cuyo ape
llido se ignora, el primero vecino :de Gibraleon, de estatura 
baja, color moreno, cara ancha, nariz chata, boca sumida, pelo 
entrecano, barba poblada; vestido de marsellés de paño oscuro, 
camisa de color, pantalón de cuadros azules y negros, faja en
carnada, sombrero calañés y calzado negro; y la segunda ó sea 
la mujer, de estatura reg u la r, gruesa , rubia y vestida á uso 
del país, ácabos ausentes de ignorado paradero, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y * G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la cárcel pública, á responder á los cargos 
que les resultan en causa que contra los mismos se instruye por 
hurto de caballerías; apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan noticia de su para
dero y domicilio lo pongan en conocimiento de este Juzgado á 
los fines oportunos.

Dada en Las Palmas á 41 de Julio de 4874.=José Perez 
Lagares.=Por mandado de S. S., Agustín de Montes.

M adrid .—B u e n a v is ta

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavísta de esta capital en la de
manda ejecutiva promovida por D. Isidro Aguirre, en represen
tación de los acreedores de D. Eugenio de A rce/contra D. José 
Regoly y Marqués sobre pago de 44 000 rs., intereses y costas ? 
se ha mandado citar á este de remate por el presente edicto 
por ignorarse su actual paradero, y á los efectos prevenidos 
en el art. 960 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
advirtiéndose que dicha citación se ha practicado ya por me
dio de la oportuna cédula que ha sido entregada al Excelen
tísimo Sr. Alcalde popular de estaM. Ii. Villa, y que trascu rri
dos ios tres dias que el citado artículo concede sin haberse 
opuesto á la ejecución le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4874.=  V.® B.° =  Callejo. =E1 EsG 
cribano, J. Carretero. X—94

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavísta de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita y llama á Joa
quín Bueno, cartero que ha sido de la calle de la Greda, y cuyo 
actual domicilio y habitación se ignoran , para que en el té r
mino de seis dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye con
tra Eloy García Tejero por estafa.

Madrid 46 de Julio de 4874.=E1 actuario, S. Mascaraque.

M adrid .—H o sp ic io .

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal, y de primera 
instancia, encargado del distrito del Hospicio dé esta capital,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai in
dividuo conocido por Domingo el Carpintero, de estatura regular, 
con un poco de bigote; viste chaquetón largo con sombrero hon
go negro, al conocido por Colas el Cochero; á Paco el Sordo, de 
oficio carpintero, es-bajo de estatura, usa bigote negro, es sordo, 
y viste chaquetón prusiano y gorra; al conocido por el Chaval, 
viste el mismo traje y no tiene pelo de barba ; al sobrino de 
Paco el Sordo, que viste el mismo traje que los anteriores, y  
el sombrero hongo bastante alto; es alto , delgado, descolorido, 
y tiene la boca g rande; á Valentín el Cebrero, es alto, ru 
bio, lleva sombrero hongo negro, chaqueta la rg a , botinas 
con cartera y botones; al conocido por Antonio el Chico, al indi
viduo que con el nombre de Juan Aguilera alquiló el 13 efe Junio 
último la cochera de la casa núm. 49 de la calle de la Madera 
Baja, á razón de 7 rs. diarios, y que dijo vivir en la calle de la 
Magdalena, núm. 33, cuarto segundo, y al cochero que como tal 
permaneció desde dicha fecha al 37 del mismo rnes'en la-ex
presada cochera, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los diarios oficiales, com
parezca en este Juzgado , sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el:perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y presentación de los mencionados 
individuos ante este Juzgado en clase de detenidos incomuni
cados. - - -• ■ •'

Madrid 47 de Julio de 1874.=Gregorio Martínez Serrano .=  
El Escribano actuario, Venancio Perez.

M adrid .—P a la c io .

El. Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á un chico que á mediados 
del mes de Diciembre último, por mandado de Josefa García, 
pasó recado en el cuartel de la Montaña al soldado Miguel Sán
chez Segovia , para que ah dia siguiente á la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales comparezca eo su sala-au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia referido, á las doce 
de la mañana, á prestar declaración én causa crim inal; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 305, 313 y 53 de la ley de Enjuiciamiento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 44 de Julio de 4874.=E1 
Escribano, Vicente Reyter,
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531 Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha
resuelto con fecha 84 de Marzo último se cite á Doña Matilde 
Escamez y Doña Cayetana Pinna, que vivían calle de la Pue
bla, núm. 9, piso tercero* para que al día siguiente al de la in
serción de la presente en los periódicos oficiales comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el día referido, 
á las doce de la'm añana, para la práctica de una diligencia en 
causa criminal por robo ; bajó las advertencias y apercibimien
tos establecidos en los artículos 305, 318 y 58 de 3a ley de E n
juiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido ia 
presente cédula original en M adridjt 11 de Julio de 1874.~E1 
Escribano, Vicente Reyter.

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instan
cia del distrito ele Palacio.

Por ia presente requisitoria y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á D. Jesús Lozano Pinna y Osario, natural de 
Badajoz, hijo de Miguel y de María Josefa, casado, de 33 años, 
curial, que habita en ia calle de la Puebla, núm. 9, piso ter
cero, v cuyas señas personales son: estatura regular, polo r u 
bio, barba id., usa barba corrida, ojos azulas, y viste pantalón 
y chaqueta negros y. gabán saco de lanilla color ceniza oscuro 
y sombrero de copa, para que dentro del término referido com
parezca en.la cárcel de Villa á responder á los cargos y prác
tica de diligencias en causa criminal que contra él se instruye 
por robo.

Por tanto ruego, á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presento vieren y tengan conocimiento del 
paradero ó domicilio del referido D. Jesús Lozano procedan 
á su captura, poniéndolo en la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 i  de Mayo de 1874.===Servando F. Vic-. 
torio.—Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

M á l a g a . —A l a m e d a .
D. Rafael Perez Torres, Juez municipal, é interino de p ri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud del presente y término de 80 dias se saca en 

venta á pública subasta una haza de tierra secano do dos fane
gas y un celemín y medio, situada al partido primero de la 
Vega de este término municipal, bajo conocidos linderos, apre
ciada en  la.cantidad de 1.387 pesetas 50 céntimos; cuyo rem ate 
tendrá lugar en este Juzgado á las doce de la mañana del 6 de 
Agosto próximo venidero, bajo diferentes condiciones que cons
tan del pliego que está de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario.

Dado: en la ciudad de Málaga á 13 de Julio de 1874.=Ra- 
facl Perez Torres.—Por mandado de S. S .» Manuel de Veas 
Bartumeo. X—98

M á l a g a . - M e r c e d .
D. Segismundo del Moral Ceba líos, Juez de primera instan

cia del distrito de la Merced de esta ciudad, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Tellez, de 

esta vecindad, vendedora de.géneros, que habitaba en la calle 
del Hermitaño, núm. 16, segundo, cuyas demás circunstancias 
no resultan, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto, se presente en esta 
cárcel, por virtud de ios cargos que la resultan en causa que 
se la sigue en este Juzgado por estafas; bajo apercibimiento de 
que en su defecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de. Málaga á 14 de Julio de 1874.—Segis
mundo del Moral Ceballos. — Por mandado de S. S., Diego 
García Muriiio.

Miranda de Ebro.
Licenciado D. Francisco López, Juez municipal, en funcio

nes de primera instancia de Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama emplaza á cuatro 

hombres, uno de olios como de cinco piés y dos pulgadas, con 
boina blanca, borla plateada, blusa rayada; otro como de cinco 
piés y tres pulgadas, pantalón de paño pardo, ignorándose las 
señas de los otros dos, que en la noche del 30 de Junio último 
robaron en sus casas á Francisco Santos Garzón y Bonifacio 
Barcina, vecinos de Bugedo, varias cantidades de dinero y un 
reloj de plata sin cristal, con cadena también de plata, para 
que en término de 10 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presénten en la cárcel 
de esta villa á responder de los cargos que les resultan; bajó 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley; 
esperando que las Autoridades y agentes de policía judicial 
practicarán las más activas diligencias para la captura y con
ducción á este Juzgado de los autores del robo caso de ser 
habidos.

Dada en Miranda de Ebro á 14 de Julio de 1874.==Fran- 
cisco Lopez.=Por su mandado Donato Martínez.

P z o b l a n c o .
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta villa de Pozoblanco y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Pedro, 

cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra Antonio 
Alberto Prado por hurtó ; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Pozoblanco á 14 de Julio de 1874.—Ramón Gon
zález y Gonzalez.=El actuario, Francisco Jiménez.

Señas del citado.
Estatura buena, con bigote y barba negra crecida; vestido 

con pantalón oscuro,.chaqueta m orada, chaleco claro y un 
sombrero hongo ancho de ala.

S a n lú ca r  la  M ayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por p ri

mera y última vez á Antonio García Berrocal, natural de Za
fra, soltero, mendigo ambulante y de 49 años de edad, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Sevilla y Badajoz, se presento en este Juzgado á prestar 
declaración en forma de inquirir en ia causa que se le sigue 
por el delito de lesiones causadas á María Girón Torres; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá la misma en 
su contra y rebeldía, parándole por tanto el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Saníúcar la Mayor á 14 de Julio 
de 1874 —Rafael de Lara.—Por mandado de S. S., Emilio Na
ranjo Mihura.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

. Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 
vez y término da 15 dias á D. Zacarías Soler y B e r g a n t e s ,  ve
cino de Sevilla y residente en Madrid, para que se presente 
en este Juzgado á practicar una diligencia judicial en la causa 
que se sigue contra Camilo Martin Sánchez y otro por aten
tado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo en dicho término le pararán las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar.

Saníúcar la Mayor á 14 de Julio de 1874.=Rafael Lara.^= 
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

S a n  R o q u e .
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

seis individuos desconocidos, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que atacaron y robaron en el sitio llamado Arroyo de 
Guadalquiton el dia 4 de Junio próximo pasado, á las ocho de 
su mañana, á D. Juan Delgado Quirós y otros dos más, cuyos 
nombres se ignoran, para que en el término de nueve dias, 
contados desde que esta aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, se presenten 
en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se les sigue 
por aquel delito; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á los Sres. .Jueces en cuyo partido se 
encuentren y á las Autoridades, agentes de la policía judicial 
y Guardia civil que supieren el paradero de los referidos seis 
individuos procedan á su detención y remisión á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Dichos individuos visten chaquetillas cortas unos, y otros 
en mangas de camisa y todos sombreros hongos y alpargatas 
muy usadas.

Dada en Ja ciudad de San Roque á 8 de Julio de 1874.— 
Joaquín G iroñ.=Por su mandado; Francisco de Paula Mones- 
terio.

S a nto D om in go  de la  C a lz a d a .
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia del 

partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y emplaza al cabecilla car

lista Sebastian Corcuera y su partida compuesta de 12 indivi
duos armados y montados, para que en término de 10 dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa formada á  j o s  mismos sobra robo de 
tres yeguas con sus monturas y cuatro armas de fuego en 
Baños de Rioja el 88 de Junio último; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada L° de Julio de 1874—Primo 
Aivarez.-=~Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

S e v il la .—S alva d or .
D. Baltasar Banqueli, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un solo 

pregón y término de 40-dia-s, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de la. provincia, á José García Muñiz, 
natural de Zaragoza, de este vecindario, hijo de Cárlos y Be
nita, relojero, y de 45 años, y á su  esposa Isidora Muñoz Oso- 
rio, natural de Córdoba, hija de Rafael y Teresa, de 88 años 
de edad, y que fué de este vecindario en la plaza de San 
Francisco, núm. 85 , para que se presenten á responder los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por esta
fa; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
parándoles Ies perjuicios que haya lugar: y se requiere á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan 
luego como tengan noticia de sus presentaciones ó encuentros 
les hagan entender este llamamiento y los comparezcan con 
las formalidades debidas, pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 13 de Julio de 1874.=Baltasar Ban- 
quell.=E l actuario, José María Guillen.

S e v il la .—S a n  R o m a n .
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez municipal, é inte

rino de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad y su partido.
¡ Hago saber que en causa que instruyo por falsedad contra 
Claudio Corral y P arra, natural de Too, feligresía de Santa 
María Magdalena, distrito de Braganza, en el reino de Portugal, 
de estado soltero, de oeupacion trabajador del campo, y de 30 
años de edad , he decretado la comparecencia del susodicho 
en este Juzgado, para que en el término de 30 d ias, contados

desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la sala-audiencia de este dicho Juzgado, sita en la calle 
de Bustos Tavera, núm. 86, á fin de que sea indagado el pro
cesado.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de primera instancia 
y municipales se sirvan dar las órdenes oportunas á los de
pendientes de su Autoridad para que tenga efecto la compa
recencia del expresado; apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,.

Sevilla 4 i de Julio de d874.===Fe&3i*ico de Lafuente.—E3 
actuario, Manuel Naranjo.

D. Federico de la Fuente y Trujillo, Juez municipal, é in
terino de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber como en este de mi cargo y Escribanía del ac
tuario pende causa criminal de oficio por aborto contra Manuel 
Domínguez y Domínguez, de esta vecindad, soltero, hortelano, 
y mayor de edad, en la que he acordado recibirle inquisitiva; 
y como sea ignorado su actual paradero, por la presente requi
sitoria le cito, llamo y emplazo, para que en el término de 80 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia se presente en este Juzgado, sito 

: calle de Bustos Tavera, núm. 86; apercibido que de no verifi
carlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

‘Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes á 
los agentes de policía judicial de sus respectivas demarcacio
nes para que procedan á la busca y comparecencia del mismo.

Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia 
se fija la presente y otras de igual tenor en Sevilla 1.° de Julio 
de i874.=-Federico Lafuente.==El actuario, José María Naranjo 
y Millan.

D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber me hallo instruyendo causa criminal contra Mi
guel Francisco Oemborani é Ibarrola, soltero, natural de Uce- 
ro, con última residencia en esta ciudad en clase de criado de 
labranza, por lesiones menos graves á Pascual Gunciaga: y 
habiéndosele requerido para que se presentara en el Juzgado 
cada 45 d ias, no lo ha verificado una vez siquiera, por lo que 
por auto de 87 de Junio último se decretó su prisión de con
formidad con lo prescrito en el art. 397 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y no habiendo podido conseguirse su captura, le requiere 
para que en el término de io dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
las cárceles de este- Juzgado; y  de no verificarlo se le declarara 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tocios los dependientes de policía judicial de L  
Nación que en el caso de averiguar el paradero dei citado Cem- 
borani, procedan á su captura y lo remitan con toda seguridad 
á las cárceles del partido.

Tafalla 13 de Julio de 4874.=Ricardo Gaztambide.==Por su 
mandado, Laureano Dicendo, Escribano. -

Señas de Miguel Oemborani.
Edad sobre 48 años, estatura regular, cara abultada y roya, 

nariz regular, pelo negro y fuerte, de mirada vaga é incierto; 
vestía chaqueta de paño, pantalón de mahon ordinario y viejo, 
pañuelo á la cabeza y alpargatas cerradas.

Tiene el aspecto de hombre abrutado y parece pordiosero.
Tafalla.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Teruel y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que D. Estéban Gabarda 
é Igual, Registrador que fué de este partido, cesó en dicho 
cargo en i.° de Julio ds 1871 por haber sido jubilado por orden 
del Regente del Reino de 84 de Mayo de 1870.

Y teniendo que devolverle su fianza, ds conformidad con lo 
prescrito en el art. 306 de ia ley hipotecaria, se anuncia al pú
blico á fin de que los que tengan que deducir alguna acción 
contra el expresado Registrador puedan comparecer á este Juz
gado á ejercitar su derecho con arreglo á la ley.

Dado en Teruel á 13 de Julio de 1874-.—Patricio Collado.— 
Por mandado de S. S., Ramón Franco.

T o rr ijo s .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia ds 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Blas Gascón y Valdés, conocido por el Tuerto de San Mar
tin de Montalbán, natural de Cardenete, provincia de Cuenca, 
alto, grueso, tuerto del ojo derecho, para que en el térm ino de 
10 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Bole
tín  oficial de esta provincia, la de Cuenca y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por robo de una yegua de 
la propiedad de D. Manuel Echevarría, vecino de Puebla de 
Montalbán ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades, así civiles 
conío militares, y agentes de policía judicial á fin de que se 
sirvan proceder á la busca , captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades oportunas de referido sujeto en clase ¿e 
detenido.

Dada en Torrijos á 10 de Julio de 1874.=Viceníe Cano Ma
nuel.«E l Escribano, Fausto Cebeira.
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U trera.
Q. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

este partido &<\
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

do causa crim inal que en este Juzgado Se instruye contra T o
más A lcántara R ey na por homicidio, se ha acordado la com 
parecencia de las testigos D olores Vallcjas González y Rosario 
Bejarano y R u iz , que vivían en la villa de A lcalá de G uadaira, 
de la que se han ausentado creyéndose se han trasladado á la 
ciudad de Sevilla. En su virtud y con el fin de que comparez
can en este Juzgado, calle de Oazorla, núm. 5, para recibirlas 
la  oportuna declaración, se les concede el término de 10  dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; rogando á tedas las Autoridades y agentes de policía j u 
dicial practiquen diligencias en su busca y conseguida hagan 
comparecerías en este referido Juzgado.

Dada en Utrera á 9 de Julio de 1874.=-Juan Coronado.— E l 
actu arlo , José de Yccla.

V a l o r í a  l a  B u e n a .

D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y emplaza á José Mora Mena, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 80 dias compa
dezca en este Juzgado á exam inar las operaciones de testa 
m entaría de su padre Cayetano, vecino que fué de Pina de E s -  
gueva; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valoría la Buena á 23 de Junio d el87L = —Fran 
cisco G arcía.*»Por su mandado, Maximino Alonso. X — 97

V era
D. Vicente Blanes C astillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Francisco  R ojas Collado para que 

en el término de 4o dias comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad á prestar cierta declaración en la ca u - 
a que con otro consorte se le sigue sobre disparo.

Dado en Vera á 3 de Julio  de 4874 .— Vicente Blanes.—Por 
mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V i l l a l v a .

D. Benito María Luidin, Secretario judicial y de gobierno 
del Juzgado de primera instancia de Villa!va.

Certifico que en la causa que se instruye en este Juzgado 
contra Francisco José Fernandez y otros por lesiones, robo de 
dinero y efectos á D. José Os ten d i, que estuvo residente en 
Santiago de Trasparga, y que ahora se ignora su actual para
dero, se dictó por S. E . los señores de la Sala de lo crim inal el 
auto siguiente:

«Resultando que de las diligencias practicadas en este su
mario no parece justificado que Francisco José Fernandez R o 
dríguez, Manuela Paderne Fernandez y Antonio Fernandez 
Rodríguez tuviesen participación como autores, cómplices ó 
encubridores en el robo ejecutado á D. José Ostendi:

Considerando que en este caso procede decretar el sobresei
miento provisional, cuya conclusión  propu so  tam bién  el M inis
terio fiscal en  el auto de la vista;

Declaramos que debemos sobreseer y sobreseemos provisio
nalmente en esta causa, siendo de oficio por ahora las costas; 
devuélvase el sumario cori certificación al Juez del partido do 
Villalva para notificación de este auto á los interesados, y 
para que en cuanto á las lesiones leves inferidas á Don 
José Ostendi y Manuela Paderne Fernandez, mande deducirlos 
oportunos testimonios y los rem ita al Juez municipal compe
tente para que proceda en ju icio  de faltas á lo que haya lugar.

Coruña l.°  de Junio de' 1874-.— Federico E n ju to .^ Ju a n  An
tonio Ooncellon.«*Juan Vazquez,-==Ei Relator, Licenciado Pe-, 
layo C a to ira .= E l Escribano de Cámara, Alejo Cabriada.»

Y cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia do este partido, expido la'presente para rem itir al señor. 
Gobernador de esta provincia á fin de que.-insertándola efi el 
Boletín de la m ism a, sirva de formal notificación al Ostendi. 

Villalva 7 de Julio de' 1874 .= B en ito  M er a Luidlo.

V i y a r c a y o ,  e n  B ú r g o s

D. Modesto de la Mora y C oisa, Juez de primera instancia 
del partido de. V illarcayo, .instalado en esta'capital, efecto de' 
las actuales circunstancias políticas.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á Angela Alonso, 
vecina de Gástelos de A bajo , parroquia de Barsande, en la 
provincia de Orense, ó pueblo de Barronde, viuda de Juan Al- 
varez y madre de Miguel Alvarez y Alonso , soldado que fué 
del regim iento de infantería de Guadalajara, segundo batallón, 
quinta com pañía, que falleció hallándose de guarnición en la 
villa de M edina de Pom ar en la tarde del 12 de Setiem bre del 
año últim o, cuya muerte ocurrió en  el pozo titulado d éla  V ir
gen , jurisdicción de dicha villa de M edina, y á los parientes 
más próximos del M iguel, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -comparezcan ante 
•este Juzgado de V illarcay o , instalado en esta capital , en su 
calle de Lain Calvo, núm. 2 4 , principal izquierda, con el fin 
-de ofrecerles la causa que se sigue en el mismo á consecuen
cia de la muerte del referido Miguel Alvarez y Alonso, para 
que en el acto de la notificación m anifiesten si quieren ó no 
mostrarse parte en ella y si renuncian á la indemnización c i
vil que en su dia pueda corresponderles: apercibidos que  de 
v.o verificar su presentación dentro de díc-ho término seguirá 
su curso dicha causa trascurrido que sea hasta su term ina
ción sin más Citarles ni oírles, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á 9 de Julio de 4874. =* Modesto de la Mo-
r a . ^ p o r  mandado de S.  S.,  Martin R u F  d? la Peña.

N O T I C I A S

Interrumpida la línea telegráfica que comunica con Cuenca 
se reciben noticias de aquella capital por medio del telégrafo 
de campañá establecido en Cabrejas que alcanzan al 2 0 .

Se iiabia logrado dominar el incendio causado por los c a r 
listas en las dependencias del . E stad o .‘ salvándose legajos de 
les Archivos que han sido, trasladados á lugar conveniente. 
El personal de las olí .unas se ocupaba erq organizar el despacho 
de los asuntos adm inistrativos’á fin de evitar en lo posible 
todo retraso.

Los carlistas, que en número de 1 .500, al mando del her
mano y del hijo de Oucala, se presentaron el 49 á las diez de la 
mañana en  el término de Castellón, llegando sus avanzadas al 
paso á nivel del ferro-carril, distante dos kilóm etros de la po
blación, cortaron las aguas y maltrataron á varios labradores 
de las acequias robándoles varios caballos.

Ante ia actitud de las fuerzas de la gu arn ición , .que h icie
ron una salida al mando del Comandante m ilitar de la plaza 
Sr. Piasencia, el enemigo so retiró á V :dl¿-irreal dirigiéndose á 
Valí de Uxó con prepósito d e.a tacará  Nales.

La fuerza ciudadana de este pueblo y todos sus habitantes, 
incluso mujeres y niños, acudieron á íes puntos de defensa de 
la muralla decididos d rechazar el ataque y defender la pobla
ción con valor y entusiasmo. E l enemigo desistió de su in 
tento en vista del resuelto ánimo de aquel vecindario.

Según noticias de León , fecha 2 0 , la segunda columna 
^operaciones alcanzó el dia anterior por la tarde un grupo < 
la facción Faes, haciéndole fuego y disparsándole.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 2 0  de Julio de 4874,  comparada con  

la del dia anterior,

^  C AM B IO  A L  CONTAD O.Fondos públicos. ___ __
 '_________  . Dia -38. Día 20.

l é i t i  perpetua a l  I por 3 00......... *•••„  LIMO * 04S0-85-75-70
1 0 67 1 [2-^5-60-55 

4 0*57 1 $  
pequeños. 4 4*30 10‘90

na publicado. »  4 0‘7 á i ]2 d .
á plazo.. » 10‘75íin cor. lir.

ídem id .e x te r io r  al S por 3 o o .   ....... ..........  4 5*35 »
glüeies hipotecarios del Bancode España.

tA  série.   ¿ i 97‘90 S7*7o-60
gc-sos del Tesoro, de 3.000 rs . ,  6 p o r 3 00

interés a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . .  ___  4tuvo 43*00
Mn cantidades pequeñas. . .  44M 0 44*30-45*25

Sbligacionés generales po rferro-carriles  de
$.000 rs ............................ ............... ......................  2! ‘25 2TOO

Idem id. n u e v a s . , , . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .v 20‘25 20*00
A lo n e s  del Banco de E s p a ñ a .   ______¡4 24*50 4 27*00-425*00

no publicado. '425*00 426‘00-i24‘50
i 424*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

Albacete » H\k jlLugo. . . . . . . . .  » »
Alicante. . . . . .  » 4 ¡4 p. [ Ma. a^a.. . . . . . .  4 4f4 a
Almería . . . . . .  » 4 $  i Murcia,. . . .  . . .  :  t ts
Avila. . . . . . . . .  4 ¡2 » | Orense....  » *
í a d a j o z . » 4¡4 p. { Oviedo,. . . . . . .  » 4 $
3areelona   » 4 4 $  d. ¡Patencia . . . . . . .  par. »
f i lb ao . . . . . . . • ■  R4 p. » j Pamplona. . . . .  » 4]4
3úrgos.. . . . . . .  a 4 {4 p. i Pontevedra.. ,  . » *
Sáceres.. . .  * (¡Salamanca , . . . j  4]4 »
7ádiz » 3¡8 |San Sebastian..  »
Ü&stellon... . . .  par.  » ( ¡ S a n t a n d e r . . . .  » 4 $
Ciudad-Real... 45.4 » aSan tíago.  7]8 9
Sórdoba  » 3D í Segó vía.. . . . . .  R 2  »
Poruña  3t4 | * »  ; Sevilla    *  4$  p.
Cuenca. . . . . . .  » * | Soria   .....................  4 »
le ro n a . . . . . . .  4 j4  » j. Tarragona... . .  » . 4¡2 p.
Iranada. . . . . .  i  4|8, Teruel  _________  par .  »
3uadal&j&ra,,. par d. » Toledo   g;4 *
Suelva... . o. * » Valencia .   » 3¡4
Suesca.. . . . . . . .  » R4 • j Valladolid.. . . . .  » 4|4
l a e n . p a r .  » j Vitoria. . . . . . .  » 3;8
l,gon. %  .. 1 Z a m o r a 4]4 *
tárid»    » R4 i Zaragoza   par. »
hogroto. . . , , . .  par. » ¡ •

Bolsas extranjeras.
París 18 J-ulir.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 17 3t4.— 

ídem interior, á 12..
í 3 por 100.......................á 61‘50

Fondos franceses... |4 4 i2 p o r  100. . . . . . . . .  á 89‘co
( 6  por 1 0 0 . . ...................... ¿ 97T)0

G o a i o l i d á d o s i n g l e s e s .   ........... á S S U j i s

.Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres. á 90 dias fecha, 49*35.
París,  i  8 días vista, 5‘12.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

O bservaciones m eteorológicas del d ia  20 de Ju lio  de 187 4

AUYUXa l*K»BaA«ORA
á©l I ; I»üi!aieaaá del aír«. 

barómetro] ’— gs%km
r«áaciá»á0»j  ¡.rf^6tímQ-— '

jyafi MihW ” ^ iausdt- V cla«©dal *«1 ei«i9
.tros. Saca. . cj¿0 .

6 de í& m, 7C6.74 - 19.2 15 8 N. E . , .  «Brisa.. Dordh mdr
9 de la m. 707,37 j 26,4 . 19.2 N. E . . .  Id ra i ..  Idem. •

12 del día., 706,82 J 30.9 4 9,8 N . ! C : f i m a . Ps nub^s
3 de la t. , 705 83 ¡| 33,1 20.2 N. E .. .Brisa. ÍNube«
6 de la t. . 700.42 | 2S.7 4 7,9 N .Viento. Ps nubes
9 áe la a . 707,45 f¡ 23.5 45,7 ¡,E. N. E. ídem,.. Despejarle

temperatura máxima del aire , á la sombra,.  ..............  355
Idem mínima de i d. . . . . . . , . .  4 6 9

D if e r e n c ia . . . , , . . . , . , .= ......... .. 4 8.6
Temperatura máxima déla tierra á cielo descubierto.   _____  »
Idem maxmis ai sol, á 4,47 metros de  la t*a» r a . . .   .............  43,9
Idem id. dentro dé una esfera de cristal*  ..................  60 6

Diferencia..   ......................................... . 46,7
Lluvia a 1 1 as 24 últimas horas, ea  milímetros. »

D irección general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en ninguna provincia

A y u n t a m i e n t o  d e   M a d r i d .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la  arroba ;  de 0 ‘59 á 4 k  

fibra, y á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la l ibra, y  á 4 ‘64 el kilo

gramo
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas l a  libra, y  de 2 ‘4 7 á 4*S4 él  kiló--

gramo, , ■
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba ; á 0 ‘82 la libra, y á l ‘78 al

kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; d e "0*82 á 4*35 la libra,, y 

de 4 ‘78 á Sk25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de ü‘4i á. @‘47, y de á O‘50pesetas e l  Mié- 

gramo.
Garbanzos.de 6 á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*38 á 0‘5 9 la l ib ra ,  f  

de 0‘54 á 4 ‘28 el kilógram'bi '
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘I5  la libra, y

#‘45 á G‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 3‘59 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0 ‘44 la libr», y 

de 0*55 á 0‘89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0*29 la l ib ra ,y  d» 

1*52 á 0 ‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal,á 4‘75 pesetas la  arroba ,y á 0 '15 el kilógramo. 
ídem mineral, á 0194 pesetas la arroba, y á 0'09 el kilógramo. 
Cok, á0*87 oesetas !a a rroba ,’y a 0‘07 elkiiógramo.
Jabón, de 9‘50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0 ‘50 la  l ibra y 

de 0 ‘76 á l  *08 el kilógramo.
Patatas,  de 4 á l ' 7 5  pesetas la  arroba ; de 0*06 á 0 091 a l ib r a ,y  dfo 

0*4 3 á 0‘4 9 el kilógramo.
Aceite,de 1315 o á 4 5 p e s e ta s la  arroba; de 0*47 la l ib ia ,  y da»

9‘40 á J 0*4.9 el decalitro.
Vino, de ^*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 9*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 3. 6*98 el decalitro.
Petróleo, de 0 lE6 á 0*38pesetas elcuarti llo, y d e 6 93 a 7*52el  d e c i 

litro - - ■
Trigo, de 4 4*25 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*60 el heció - 

litro.
Cebada, de 9 25 á 9*75 pesetas la fanega, y de 4 5*74 á 4 7*65 el bec- 

tólitro.

Nota.— Beses' degolladas en el dia de ay er .—Vacas. 486.—Carnero?, 
842.—Terneras" 80.-—T o t a l ,  4.008. ‘ ■ . - ■

Su peso en . ib ra s . . .  74.637.— Idem en-kilógramos.. .  82.935.

Recaudación en e! dia  de ayer sobre artículos de com er , beber y arder.

TOTAL.

p u n t o s  DE R E C A U D A C IO N . Municipal. Haciendo. „  "~ 1
Ptas.Cérti*.

Toledo. ................................. .. 71SM 2 1.033-69 i .754 ‘84
Segovia. ......... ................... 24"*' 2 479*46 42688
Norte. . ....................................... 6 H ‘64 546*77 4.4 58 55
Bilbao.   ....... .........................................  3 10*23 302*67 642 90
Aragón.  ............ .................  334 0 i 767*4 0 1038*4 1
Valencia.................................... .. 4.922*34 4.391 ‘49 3 34 3 83
Mediodía.. . . . . . .    í.677‘26 4.809*10 8.486'3f>
C o rre o s .    .............   4 01 » 4'01
Mataderos..   ............. .................  3 952*20 3 952*20 7.904*49

T o t a l e s , .  7 .. . h  * 9.774*50 9,952*18 4 9 72668
______________ -A— . ' ' -   ' .. ' ■ ■ ■ ’. í - í i-

Lo que se anuncia al publico para sueonoc;miento.
Madrid 4 9 de Julio de-4 574.—El Alcaide, e l  M a r q u é s  de í - m o N o  .

F o r m a  p a r te  de e s te  n ú m e ro  el p liego L m del tom o 2 *  da 
las s e n t e n c ia s  de la  Sa la  segu nd a del T r ib u n a l  Su prem o

PARTE NO OFICIAL

E L  TELEG R A M A .— Se ha publicado, el núm. 23b de cshi 
Revista ilust'-adíi. científica, literaria y musical que dirige su 
fundador D. R a ía  el. Pal et y Villava.— Contiene este número las 
m aterias siguientes:' • . ..

T exto ---R ev ista  de la  q u in c en a , por B o lf.— S e cc ió n  c ié n -  
t í f i c a : T rabajos topográfico' ca tastra lés■ de E spaña, por D. Luis 
Aivárez A l; istiir.— T e lé g r a fo s  : L a  com isión  de te\égráfo$ de 
cam p ad a  en, el N orte ( continuación ), por D. A lejandre B. 
Dios.— S ecció n  l i t e r a r i a :  El C arbon ero  Alcalde, por D. Pedro 
A. de A larcon .— El m undo dem ente (conclusión), por D. Fernan
do Gornez de' Salazar.— F is io lo g ía  sen tim en ta l : Las m u jers i  
y las flo rés , por D. Gerardo de Castro.—A l caer de la tarde, por 
í ) .  Antonio F . Grilp .— Ei genio de la  p u r ez a : k á s id a  árabe, por 
D. José Salvador do Salvador.— Venus de M ilo , por D, José 
Alcalá^Gafiano.— B ib lio g r a f ía :  Religión , p a t r ia  y am or, por C. 
d cl’ Y .— Los grabados de E l T elegram a .

Santos d el d ía

Santa P rá x ed es , virgen ; San  V íc to r ,m á rH rv -  ] 
y Sañ  D aniel, P ro fe ta . ,

Cuarenta Hora» m  la iglesia del hospital de Nira. Sra. dei

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y t res ' cuartos..— 
Turno 20 par.— Uña equivocación de puerta.—D. Jac in to :— 
Brahma.

Teatro de Prado A las ocho y cuarto.—Por ser persona
decente.'—Fuego de guerrillas.—L a fé  perd ida.—El am or. de, Ca- 
y(donia.~~:A<D\e.

Teatro-café de Capellanes A las nueve - E i ,  enra y
la monja,— Un chulo de levita.—Los prodigios dei canjean.—L*  
isla de las Ninfas.—Baile.

T e a t r o  d e  V e r a n o — Barquillo, .34. —. A las nueve. — h  r tf- 
mero slele.—Brahma.—Cazar en su'mismo soto.—Prestía 1 giñtoio r

C i r c o  «le. - A las nueve ,de.,1a noche.—Gran función de
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte ios 
primero* artistas. - v •.


